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I 

I n t r o d u c c i ó n • 

A través de toda su historia la humanidad ha creado di

ferentes formas de organización social, clanes, hordas, tribus, -

familias, naciones; sea cual sea esta la organización los miem--

bros de un grupo se ayudan entre sí para resolver sus problemas , 

intercambiar ideas etc. Pero para esto hubo la necesidad de ente

rarse y enterar, los cuales hizo que la sociedad usara diversos 

medios de comunicación que estos fueron a través de la historia 

la pintura, los jerogrificos, los mensajeros hasta llegar a lo 

que actualmente conocemos como la radio, la prensa, la televisión 

el telex etc. 

Cuando surge un conflicto de intereses éste puede ser -

resuelto o solucionado a través de la intervención del órgano ju

risdiccional por medio del proceso que va desde el inicio de la -

demanda hasta que se dicta sentencia y todos estos actos que se

realizan son eminentemente actos proyectivos de comunicación. Por 

tal raz6n me avoqué al estudio de los medios de comunicación de -

la autoridad judicial con los particulares. 

La presente tesis consta de cuatro capítulos: 

En el primero de ellos analicé loe antecedentes histor.1. 

coa de los medios de comunicación; en el Derecho Romano, así como 

el Derecho Canónico, pasando al Español y por último al Mexicano. 



En el capítulo segundo estudié el concepto, objeto y

clasificación de los medios de comunicación procesal. 

El capítulo tercero trat~ el concepto, objeto, clasifi

cación y procedimiento de cada uno de los medios de comunicación -

de las autoridades judiciales con los particulares; así como la 

forma en que deben realizarse. 

hn el capí·tul.o cuarto plasmé J.aa E.jocu-tcrio.:: :; Jn!"iCP:::".J. 

dencias que consideré más importantes emitidas por la H. Suprema -

Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Cir

cuito respecto al tema tratado en la presente tesis. 

Por último anoté las conclusiones a que llegué del est:u. 

diÓ del presente trabajo y la bibliografía que sirvió de base para 

su elaboración. 
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O a ~ l ? U L O F R I ~ !:. H O 

J..G5 ,ñEDIO::> UE Cü.~U!HCI.CION rROl:ESAL 

l.- En el Derecho Romano 

2.- En el Derecho Canónico 

3.- hn el Derecho 1'spañol 

4.- En el Derecho 1.:exicano 

1.- En el Derecho Romano 

La historia del sistema procesal romano comprende tres

periódos: el de las acciones de la ley, el procedimiento formulario 

y el del procedimiento extraordinario. 

La acción como nosotros la concebimos que es "el derecho 

de perseguir en juicio lo que nos es debido o nos pertenecen. (l) 

Era distinta en el de las acciones de la ley, que la 

acción no designa aún ni la persecuci6n especial de cada derecho -

en particular, ni la facultad de llevar a cabo esta persecución: a 

cada derecho distinto no responde una acción diversa. Acción en e¡;;_ 

ta frase, acciones de la ley, es una determinación genérica. " l'.s

una forma de proceder, un procedimiento considerado en su conjunto, 

es la serie de actos y de palabras que deben constituirlo; la 

acción en consecuencia, fué en su origen un procedimiento y no un -

derecho; una serie de fórmulas, actos y pantomimas, mediante los -

cuales se obtenía justicia". (2) 

(1 j Pallares, hduardo. ilj ce j onarj o de >lerecho ·,=roe e sal e iyil. :;éx·i
co. Ed. ~arrúa. 1983., pág 25 
(2) Pallares, l:.duardo. Tratado de las Acciones Ciyiles. :.:éxico. Zd. 
Botas. 1945., pág 10 



Ln cuanto al procedimiento a seguir, éste era regulado -

por formas determinadas y rigurosas que se llamaban también LlJ:lt.ill 

~ o modos de obrar, y más regularmente .1.e¡¡ia actiones, por estar 

conforme con la ley. 

Arangio Ruíz define estas l.e.gi.s. actionee como "declara-

cienes soleruies, acompañadas de gestos rituales que el particular

pronunciaba generalmente ante el magistrado." t3; 

l:;n cuanto a Arias rlamos las menciona como "la tramitaci6n 

que se hacía ante el magistrado y consistía en palabras solemnes y 

ritos simbólicos a los que había que araoldarsc cxact~ e i~elu~ibl~ 

mente." (41 

Un pequeño error, una tentativa de adaptar mejor la fór

mula tradicional al caso concreto, y el proceso ya estaba perdido. 

~as formas generales del procedimiento o .l.egi.a actiones 

eran las siguientes; legis .a.c..:t.ia sacramento , J...egia a.c.:t.i..a lJ-e.T illd.i 

.c..i.s. arhj tri ve pnstul atj enero, le.gis .ac.:ti.o. .p.e.i: candi cti pnem ' J.e.g:ia-

.a.c..:t..i..o. ~ ma.nu.a 1niectjonem y l.e.gi.s. .ac.:ti.o. Jl,e.J: p;gnoria capionem 

~as tres primeras son declarativas, deciden sobre un de-

recho discutido y las dos últimas son ejecutivas. 

~a más antigua y conocida era la l.e.gi.s. aa:t.io. sacramento 

tla apuesta procesal), llamada así primero por el juramento que ca 

da parte prestaba en presencia de los testigos sobre la justicia -

de sus alegaciones; y más tarde por la apuesta procesal que se cni 

zaba entre las partes. 

Y el procedimiento comenzaba por la notificación la ill-

i.us. vaca+; a, que era un acto netamente privado. 

<.;i .Aranp;io Ruíz, V. HAS Acciones en eJ Derecho ~riyado Romano. li!a 
drid. 1945., pág 17 
l.i) Aries ha~OR, J. Jerecho Raryang. ~iarlrid. ~d. Hevis·ta de Derecho 
rrivado. Vol. I. l958., pág 165 
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Ji el ñettand~do se negaba ~ ~resentarse in~edianta~ente-

ante el magistrado y no ofrecía. un fiador para garantizar su fut,_1ra 

presentación, el actor podía lla~ar a testigos y llevar por la fue~ 

za al demandado ante él. 

El maestro ~'lori" 1úargadant ( 5) nos dice que si el deman

dado era viejo o estaba enfermo, el actor tenía que proveerlo de -

medios de transporte para presentarse ante el magistrado. 

~a más antigua forma de citación, la i.ll. .iJJ..a vocatio con 

sistente en una intimidación (vocatio) que en cualquier lugar y sin 

sujeción a fórmula alguna legal, " ••• dirige el que quiere áemanJ.&r 

a aquel a quién quiere demandar para que acuda con él ante el magi.a 

trado y si el requerido no lo hace así inmediatamente, o presenta -

un sustituto (vindexJ, el requirente puede llevarlo a viva fuerza, 

después de llamar testigos aptos para dar fe de lo suced.ido ••• ".l6) 

Una vez las partes ante el magistrado, el procedimiento 

era ligeramente distinto, segÚn se tratara de un pleito sobre der~ 

ches reales o personales. En el primer caso, el actor debía tocar

el objeto del pleito con una varita, declarando que le pertenecía a 

él (rei vindictio), después de lo cual el demandado tocaba el mismo 

objeto, afirmando que era de su propiedad (contra vindicatio), tra 

tándose de un objeto in~ueble las partes traían al magistrado una

parte del mismo (una teja de una casa, un terrón de un fundo) y se 

hacía un viaje simbólico hasta la oficina del magistrado lo cual in 

dicaba que originalmente el procedimiento debía realizaroe en el t~ 

rreno que era objeto de litigio y le seguía un combate simulado. 

l 5) ~loris :.:argadant • üui1lermo. Derecho fr-i ved o Romano. 1,16xico. -
~d. Bsfinge. 1985., pág 148 
(6) Arias rtamos, J.~ •• pág 161 
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~n cuanto al procedimiento a seguir nos lo amplia un poco 

más el autor -<rias Ramos; que ambas partes se presentaban ante el

nagistrado, ya delante del magistrado, había como un simulacro de 

lucha entre ellos, el demandante hacía sobre la cosa en litigio una 

vi nd 1 ce ti a pronunciando las palabras "hunc ego hominem ex iure .,.ui

ri tium meum esseaio secundun ~uam causam, y tocando al esclavo con 

una vara (festuca vindicta), añadía; Sicut dixi accetibi vindictam

imposui." ( 7) 

Procediendo de igual manera el demandado hacia su .c..an:t.l:a-

yindicatia. 

Inmediatamente se provocaban mutuamente a una apuesta de-

50 o 500 ases, según el valor del objeto litigioso fuese menor de-

1000 ases en adelante, la cual sería perdida en favor del templo y 

más tarde a favor del erario, por el que no tuviera la razón, Dicha 

suma aacramenti primitivamente se depositaba en el acto, más tarde

solamente se prometía, pero asegurando la promesa con c:fiadores 

( praedes sacramenti ), 

Nos dice Floris liargadant que "hecho el dep6sito o la -

promesa afianzada de la suma, se procedía a la designaci6n del iu.

.d..e..Jc. o árbitro, tal designación demoraba hasta treinta días, toda -

vez que se ofrecía a las partes una oportunidad de arreglarse ex-

trajudicialmente," (8) 

Después de que se realizaban las fórmulas, las partes p.e. 

dían al magistrado un juez que dirimiera la contienda, que les era 

concedido en un plazo de 30 días, transcurrido el cual, comparecían 

de nuevo ante él en virtud de la promesa que habían hecho, dicha -

l7) ~rias rtamos, u, .!4l--,Ci.:t., pág 166 
l81 ~·1or4-s '"argad?.nt, Liuiller!!lo • .\41-.l:.i:t., pág 148 
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promesa era acompañada de una invocación solemne a testigos tlitis 

contestatioJ para que diesen fe de que se había efectuado la tra'1i 

taci6n ante el magistrado. 

!los menciona .. :argadant que la lit.ia contestnti 0 , que "no 

era la 'contestación de la demanda', sino el acto por el cual se -

invitaba a loa testigos presentes a que fijarán bien en su memoria 

los detalles de lo que había sucedido." (9) 

Bstos ±.ea:t.e.a eran necesarios, por tratarse de un procedí 

miento rigurosamente oral, en el que no se utilizaban escritos pa

ra hacer constar los detalles del proceso. 

Dt:.r['..ntc lo: !;;"er.'"'I!lr!~ f'qse, es d enj r treinta días después • 

el pretor notificaba a las partes el nombramiento de su .i.ud.ex, ±~ 

go tres días después, solía comenzar, ante este juez el procedi--

1'iento probatorio, después de éste y de los alegatos, el juez dic

taba una sentencia (literalmente: opinión), declarando quién había 

perdido la apuesta. (10) 

.La 1udicis arhitrjye postulatio lla petici6n de un juez-

o árbitro), en esta J....egi.a ac.:ti!l tenía su aplicación exclusivamente 

en aquellas cuestiones que, " ••• más bien que decid ir con un sí o 

un no la existencia de un derecho discutido que el actor pretendía 

tener si no de la división de una copropiedad o herencia, del des

linde de unos terrenos o de la fijación del importe de daños y pe~ 

juicios; si no, que se empleaba también para reclamar créditos pr~ 

ceden tes de un contrato verbal; la sti p1,-1 ati Q ••• ". (ll) 

Y por lo que hace a las formalidades se reducía; comen--

zando por donde la l..egis. ac.:t.io. sacramento terminaba, a pedir al ma 

tgJ Floris i:iargadant, Guillermo. ~., pág 148 
(10) Florís i'iargadant, liuíllermo • .IJú.d.e.m., pág 148 
t11j Floris füargadant, Guillermo • .\4Lc..i.t..,pág 1~9 
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p;istrP.dO la desip.:naci6n ·iel .<Írbi tro l iudex), esta :iesignaci6n proc.e. 

día en tal e P. so en un hreve diálogo contradictorio en"tre las partes 

en el cual el demandante expresa el origen y alcance de su crédito-

Y en caso Ce las acciones divisorias, se indicaba también la causa-

.ex. .q.u.a.. a~ebatur. bl demandante decía: "Ex spanci ape te mj bj Amj 1 i a-

oestertion1., d.aJ::.e a..p!l..:t.e.J: ai..o: id postuJ o ajas an neg~o, contestan-

do el dema!ldac'o: ¡;pn oportere, y haciennc en seguida el actor la p_e. 

tici6n de ,:iue se nombrase un ~iuez: '"411Ppdo tu negas te pretor iudi--

cem si ve e--bitn1m postulo utj des. 11 (12) 

Ln esta J....e.gi.s. .ac..:t.i.a se manifiesta en la ausencia de ~a 

apuesta y "también en que no se aplicaos el. plazo C.e léi ~ ¡,·inaria, 

sino que se designaba al juez en el acto. 

La l.egia ~ ;¡¡_e:c condictjonem lel emplazamiento), es 

ta 1-egi.a ~ procedía cuando el actor reclamaba un bien determina 

do o una cierta cantidad de dinero, la ley en cuestión aceutada por 

la rapidez y sencillez en su tramitación, ya que casi estaba priva

da de eole:nnidad. 

La ventaja práctica de esta l.egia ~. consistió posi 

blemente en un plazo extraordinario, de treinta días, que fue insex 

tado·en el procedimiento entre la primera audiencia ante el pretor 

y la segunda, en el cual debía ser nombrado el iudex. Este plazo d.e. 

be haber contribuido frecuentemente a un arreglo extraoficial entre 

las partes. ll3) 

3astaba para ello que el demandante y demandado celebra 

sen un contrato verbal lsponsio) en el cual éste prometía aquel el 

pago de una suma para el caso de que no fuere propietario o ti 

tu1ar del derecho discutido. Si no obstante tal decisión el 

(12) Arias Ramos, J.~., pág 168 
ll3) .t''loris i.:argadEmt, G•liller'"º· ~., pág 119 



de~andado vencido no cntre~abn la cosa, el actor necesitaba ~~ecu

rri. r n un ulterior nroceso para obtenerln o pnra consegi.i.ir su ve.-

lor :~· podría recurrir ,ya Gea a la ~ ac..:t.i..o. soc"'e""entg o a la 1.fl 

gis. ac..±ia .p.eJ: condic+ionem. (14) 

~l cu~plimiento de la sentencia se verificaba muchas ve-

ces voluntariamente por el que perdía el pleito y cuan<io el que 

oerdiÓ el nleito tenía que entregar al victorioso la cosa liti~i~ 

sa, la ejecución estaría suficientemente asegurada con aquellos -

fiadores \praedes litis et vindiciarum). 

Para evitar los perjuicios consiguientes, el condenado

se apresuraría, la mayor parte de las veces, a entregar la cosa y 

en caso de no hacerlo se utilizaban las dos 1.egis. actjones que raen 

cionamos al principio como ejecutivas, una de éstas era la J...e.gia -

per llUl.Illl.S. iniectia; y que se desarrollaba así, pasados treinta -

días desde la sentencia, el acreedor podía llevar al deudor ante -

el pretor, y allí expresaba el crédito que tenía contra dicho .:l.Jldi 

.c.a.tu.s. v la falta de pago del mismo. 

Para detener el procedimiento, el ; ud i cat1rn debía o pa~

gar inmediatamente o presetar una tercera persona (videx), que ne. 

gase la validez de la sentencia y se comprometía a un nuevo proce

so, en el que si no lo lograba, sería condenado a pagar el doble.-

No pagando en el acto ni presentándose el JCili.¡¡z, el ma

gistrado hacía entrega d·el .d.nd;!Le.o:rln.s: al favorecido por l:a .senten 

cía, el: cual: pronunciaba las palabras solemnes y al mis~o tiempo -

que hacía el gesto simbólico de agarrar al iudicatus, " ••• C!nod t11 

..mi.hi jud j cat11s e.s 5e<1tertj um Xmili quena ne .nom 50] vj ate !ib c.am m 

~ t.1.lli sestertium Xmilium 'iJldjcati lila.lllJlll injicjo." <..15) 

\14) Arias Hamos, J.~ •• pág 169 
\15) Arias rla~os, J. Q¡i_c,.i:t., pág 171 
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este respecto .. argadant tl6) nos dice que el acreedor 

al presentar al deudor ante el pretor, él recitaba su i'6rr.1ula con -

Restos determinados, sujetando al deudor por el cuello, de ahí el -

término ma.nus. iniectia y el pretor pronunciaba la palabra .add.it:.ll. te 

lo atribuyo, ya estando el deudor en manos del acreedor este mismo

durante sesenta días, exhibía· al deudor en el mercado una vez cada 

veinte días y si nadie lo reclamaba y pagara la deuda en cuesti6n,

entonses el acreedor podía vender al deudor .:t.I:rn t;he~in o matarlo 

La l..e.g:La ~ pignorie ~ es la última de las accio

nes de la ley y por tener un carácter excepcional, porque unicamen

te servía para hacer e:fectivo~ unos cr~i3i.1::o!:! y pO!" d!:::~in¿;:..iircc =.e 

las otras, porque no se verificaba ante el magistrado. 

~atas deudas eran de carácter militar, fiscal o sagrado, 

el acredor podía penetrar en casa del deudor, pronunciando ciertas

palabras solemnes y sacar de ella algún bien, el JligDllS. o sea la

prenda. 

La etapa del procedimiento formulario se caracteriza 

principalmente por la separación del proceso en dos fases una que -

se llama; Íll .iu:t:.e. ante el magistrado y la otra iJl judicio (apud iu

dicen) ante el juez o árbitro. 

En esta etapa la notificaci6n con la que se iniciaba el 

procedimiento era similar a la de las acciones de la ley, o sea la 

in ill..s. yncetjn. 

Este podía obedecer inmediatamente o pedir que se pospu

siera la comparecencia algunos días, en cuyo caso debía dar un fia

dor ~videx) para garantizar su asistencia, sin embargo, cuando ha-

bía negativa por parte del demandado a presentarse, se invocaba la 

t16) Floris r.:argadant, Guillermo • .!JlL.!:.il., pág 151.J 
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presencia de los 6rf.".'anos jnridiccionsles, nnd i ante una acct6n esp.e. 

cial. ll7) 

~cialoja indica que cuando se ocultaba el demandado para 

no ser notificado, se daba la l:ú...s..s..i.. in :oossc"1i onem .b..o.n.o. r..um ( t::iü--

bargo). Asimismo dice que había ciertas personas a las cuales no -

se les podía citar en justicia sin la autorizaci6n del pretor es-

tos eran los padres, los ascendientes, el pnti'ono y la· matrona.y -

los hijos del patrono y la matrona además estaba prohibido acudir

al in .illB. a los magistrados mayores y .-.los tribunos mientras dura

su magistradura. Por otra parte el domicilio era inviolable y para 

hacer la in :i.lls irocati a había que esperar a que saliera el d emand.a 

do. ll8) 

Una vez ante el pretor, en presencia del demandado el a.c. 

tor exponía sus pretensiones en la .e.d.it.i.o. actian~s; entonsea el d~ 

mandado podía negar los hechos alegados por el actor accjpere .ac.:ti.O. 

nem, alegar otros hechos que fueron omitidos por parte del actor y 

que destruía el efecto de los alegados en la demanda lexceptio), -

cumplir con la obligaci6n reclamada en la fase in illl:.fl y reconocer 

la existencia del deber reclamado y en su defecto el silencio por 

parte del demandado era un reconocimiento tácito de las pretensio

nes alegadas por parte del actor, lo que producía la pérdida del -

proceso. 

Redactada la f6rmula y aprobada ldere iudicium, dare fo~ 

miilan) por el magistrado el demandante hace propuesta formal de la 

misma al. demandado ledere, dictare iudicium), el cual aceptaba 

laccipere iudicium) este acto es el. que cierra la fase in .il.U:.e. ;1 -

ll 7; Fl.oris i .. argadant, t;uill.ermo. ~., pág 162 
ll8) Scialoja, Vittorio. frocedjmjento Cjyjl homano. Buenos Aires. 

hdiciones Jurídicas huropa, América. 1954., pág 2u9 
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3c le llama l.i.:t.i..a c.antestat;a, aquí ya no se hace la invocación de 

teotigos, sino surge un contrato novatorio en virtud de éste se 

origina la relaci6n jurídica entre demandante y demandado y ésta -

queda por acuerdo de las mismas. (19) 

Conviene pues conocer el contenido de la f6rmula porque

ésta era el eslabón que unía a. las dos :fases a la in .i.l.u:.a y e la -

illn i ud; ci a, ya en su presencia 11
••• el magistrado no se l.imi taba-· 

a oír las pretensiones de las partes y darles a un juez, sino que-

redactaba une instrucci6n escrita, en la cual expuestos sucintamen 

te los derechos aducidos y los hechos alegados, ta.l instrucci6n ea 

crita es la f6rmula: el juez debe examinar la realidad de las pre

tensiones y de las contra .-.pretensiones que figuran en la f6rmu

la, escogiendo las pruebas y contra-pruebas aducidas por el actor

Y por el demandado y emitiendo sentencia conforme al dictado del -

pretor." (2ü) 

Las partes de la fórmula eran: la designación del juez o 

jueces ~ .i.llde.x. .c. .c.a..iJJ.a s empran 1 u s ~.e..c.12:p erat ores .a.nn:t.a.; 1 a ~- -

wostrstia breve indicación de la causa del pleito, 9.ll.a.d. .alll.wl. .an&:e 

.J:.i.u.s. a¡:wd numer111m negidjum m..e.ns.am ~.ea.m depo511it; la inten:ll.a-

tio era el elemento medular que no podía faltar y era la preten--

sión del actor y que el juez debía de investigar siempre si estaba 

fundada o no; la cnndemnstio era en la que se manda al juez alter

nativamente que condene o absuelva según resulten o no probadas 

las alegaciones resumidas en la d e•nostratj o y en la i ntentati o, il1 

dex: i/ negidum A agerio sestertium xmillia condemna si nomparet a.h 

solve, y por tÍltimo la edi11djcatio que era la autorización que da-

\19) Arias Ramos, J, Q:p..___c.i.:t.., pág 191 
\20) rlonfante, Frieto. lnstitucionee de Derecho Rprnapp, Roma. ii;d.
~~U5, 1925., pág 124 
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ba el !!la¡:;istrRdo al juez para que atribuyese derechos de r>ropiedad

c impusiese obligaciones a las partes. l21) 

~espués de tres días de la J..i:t.i.s. cnntestatio, las partea

se presentaban puntualmente ante el juez, de lo contrario uno co--

rría el riesgo de ser considerado contumaz, pero antes de declarar

lo se le citará por medio ~e edictos, tres veces con diez días de -

intervalo • 

.c.n la instancie .a.pu.d. judicem, está se componía de ofreci

miento, admisión o rechazo y desahogo de las nruebas; alegatos y la 

sentencia. 

Cuando se estaba realizando el desahogo de las pruebas ya 

no podía pasarse a la fase anterior, el de la prueba para ofrecer -

porque ya ~abía pasado su tramitación y estas se llevaban en la ex

posición y defensa en forma oral pero para esto las partes se ser'-'·-

vían de oradores patranj edvncati. l22) 

.i..os medios de prueba eran: los testigos; el juramento de 

las partea; documentos públicos y privados; inspección ocular; dic

tamenes de peritos; la fama pública y las prensunciones humanas y -

legales. (23) 

~a apreciación de la prueba era libre, después se realiza 

ba el desahogo de las mismas, las partes presentaban sus alegatos; 

dando su opinión sobre el resultado del procedimiento probatorio y 

criticando las pruebas aportadas por la parte contraria; luego el -. 
juez de viva voz y en presencia de las partes pronunciaba la senten 

cia. 

bl procedimiento extraordinario se caracterizó porque --

l2l) Arias Ramos, J.~., pág 180 
(22) Arias Ramos. J. ~ •• pág 168 
t2;.) FJ.oris .. iargadant, Guillermo. ~., nág 168 
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acabe. r.on la r.lác.ica bipartici6n del proceso en lA.s fases in .iill:e-

y A,plld. judicem; el juez es ahora :funcionario público, órgano de la 

administraci6n del hatado y ante él se sustancia el pleito en un -

solo momento procesal. 

En este sistema extraordinario, " ••• el magistrado debe

obtener por todos los medios la comparecencia del demandado median 

te constantea y sucesivas citaciones, pero apartir de Constantino

la forma más usual de citaci6n :rué la li:t.ia demmtiatjo, y dicha -

citación debe efectuarla un funcionario dependiente del Tribunal y 

el enc.s.rg~C.o de z:c-!:-:.=--:.-:c.r l::i ~i+,aci6n es ~1 Jlia:t..o.J:: o exsecntor que 

corresponde al alguacil o ujier de hoy y este debía de comunicar -

el ljbpllus conyentionjs al demandado y éste debía garantizar su -

comparecencia mediante una fianza lcautio iudici sistendi), que 

era depositada en manos del :itiat.a.i:: o exsecu+or y al cual debían 

abonarsele sus gastos." ( 24) 

En cuanto a la notificaci6n que había sido un acto priva 

do se transformó en público y dió paso a la .l.iila rJemmtiatjo, rea 

lizando a petici6n del actor por :funcionarios públicos y el deman

dado recibía por intervenci6n de un actuario (executor) una copia

de la demanda con la orden judicial de comparecer en una hora de-

terminada. (25) 

Bon:rante (26) nos dice a este.respecto que se iniciaba -

Qicho procedimiento con la denuncia o demanda mediante citaci6n o 

J.ihe.l.Q y que ésta se notificaba por medio de un ujier. 

~l demandado al recibir el libelo debe dar causi6n de -

comparecer ante el tribunal, pues de lo contrario es puesto bajo 

l24J Cuenca, Humberto. ~rocesa CiyiJ Homano. buenos Aires. l:.dicio
nes Jurídicas huropa, América. 1957., pág 138 
l. 2 5) }'loris i'íargadant, l.iuill ermo. ~. , nág l 75 
1.26) bonfante, rrieto. up ci+ , pág 128 
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custodia hasta el rlÍR de su comparecencia. 

i'loris ... argadant declara que¡ "si el demandado después de 

la notificaci6n, decidía de.fendersc debía presentar un libell115 =n 

traª1ctinnjs con su contra argumentos." l...27J 

bste mismo autor señala que si el actor no se presentaba-

a juicio su instancia caducaria al cabo de tres años, pero esto no 

quería decir la extinci6n de su acción, porque éste podía volver a-

iniciar el mismo proceso. 

La no comparecencia del demandado, no acarrea de inmedia-

to la pérdida del litigio, pues el actor deberá pedir al tribunal -

una serie de citaciones sucesivas, fijándole día y hora para compa

recer, y si comparese se lleva a cabo la contestación de la demanda 

el juez interroga a las partes sobre sus pretensiones y defensas y 

éstas presentan sus pruebas. t28) 

Despúes de los lihellj, el conyentionis del actor y el--

cnntredictianis del demandado y presentada por ambas partes la .c.au.

tig indicio sisti, corría un plazo de diez días el cual pasado éste 

las partes se apersonaban ante el magistrado en una audiencia y den 

tro de este procedimiento se permite la contra-demanda y la recon--

venci6n. 

tio se sabe si la apertura del debate probatorio se verif.i. 

caba automáticamente después de terminado el acto de la l.i..1<ia .c..Q.ll--

teste.tío, o si era menester una providencia del juez llamando a _. .• .,. 

prueba, el ofrecimiento, admisión o rechazo de las pruebas, el desa 

hago de las pruebas admitidas, los alegatos y la sentencia. 

~etas pruebas eran respecto de los hechos jurídicos al~ 

t27J Floris •iargadant, Guillermo • .i4L-ci:t.., oág 177 
~28J Uuenca, rtumberto. !4i-c.it.., pág 142 
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ganos nor une narte y nor otra. 

~os principales medios probatorios son la confesi6n y j~ 

ramento; documentos; testigos; peritaje y reconocimiento judicial

alp;unos medios de prueba no son siempre instados o proporcionados 

por las partes pero el juez tiene facuJ.tad para allegarse pruebas-

que puedan esclarecer mejor los hechos y para esto las pruebas --

eran reguladas mediante ciertas normas, 

ua sentencia es el acto por el cual se decide la contro

versia, ésta puede ser condenatoria o absolutoria para cualquiera 

de las partes. 

l:;sta contaba con los siguientes re~nisitos formales; le. 

escritura de la misma hecha por el magistrado que la dicta o por 

un delegado suyo y aviso previo a las partes para que, si quieren, 

comparezcan al acto. l29) 

2.- Bn el "erec~o Canónico. 

Bn el proceso canónico se iniciaba con la presentaci6n -

de la demanda l3U) que era el acto inicial del proceso por virtud

del cual se reclama la participación del juez frente a la otra pa~ 

te para la obtención de la pretensión reclamada por parte del 

actor, 

~a condición .sin.e. JJ.lla LlJlll, para la relación jurídica prQ 

cesal en las causas eclesiásticas, es la presentación de la deman-

füOreno rternández nos dice que la 11 
••• demanda o JibelJns 

puene ser definida como el acto inicial por el que se reclama el--

l29) Arias rtamos. J, ~ •• pág 2u9 
l 3U) J.i6Eez Alarc6n. ~~iariano. tlerechn ,Procesa] Can6ni co. Uatedrati
cos de erecho Canónico de Universidades Bspañolas. ~anplona. Ed. 
~ü~A. 1977., pág 571 
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ministerio del juez nara obtener judicial~ente la actuaci6n de la -

en un caso concreto." l ".)l) 

La demanda se ha ae hacer por escrito generalmente y solo 

es por excepci6n de palabra conforme al can6n que nos dice " el que 

no sabe escribir o está legítimamente impedido de presentar el es

crito puede proponer de palabra al tribunal. 

Asimismo, en las causas de más fácil investigaci6n y de 

menor importancia, y que por lo tanto han de solucionarse con cele

ridad, se deja al arbitrio del juez la admisión de la petici6n que 

se le haya hecho de palabra • 

.r.;r ... ~::.be:; c.:i..so::; t si.a t:mUaJ'.·go, manaará el juez, al notario-

que redacte por escrito un acta que se leerá al actor y que ha de 

ser probada por éste. " le. 17U7. 1, 2 y 3) 

Una vez admitida la demanda sigue un acto procesal muy im 

portante y que es la citaci6n del demandado para que pueda aperso--

narse en juicio y defenderse frente el actor. 

liloreno tlernández nos dice que la citaci6n es" ••• el acto 

procesal mediante el cual el juez, a instancia del actor, llama al 

demandado para que haga valer contra el actor su derecho en el ju~ 

cio. " l32J 

Sin embargo, la citación no es precisa cuando las partes

comparecen espontáneamente ante el juez para tratar la causa. ~n e~ 

te caso, el actuario deberá hacer constar en autos tal extremo de

espontánea comparecencia." l33) 

.La citaci6n comprende dos actos: el derecho del-~uez-:man

dando comparecer al demandado \ vocatio in ius ) y la notificación 

l31J ~oreno .Hernández, l'0liguel. Uerecho ,t'rocesaJ Uanónico. Madrid ~. 
Aguilar. 1956., pág 189 
\32) i.loreno nernández, t•:iguel. 14J-Cij;.., pág 193 
\3'5) :.1oreno l•ernández, •"iguel. 14J-Cij;.., pág 19•'. 
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del contenido ~e la demanda ~edictio actionesJ a este respecto nos 

lo amplia un poco ... areno hernández y nos dice que "el decreto de

citaci6n con la orden de comparecer, a fin de que exista la i.n ÍllJl 

vocat;a. Tal decreto, que se intimará por medio de una cédula, de-· 

be contener el nombre del juez, y si ea delegado, debe insertar -

los extremos de su delegación con la litterae delegationis, el nom 

bre y apellidos del actor y demandado y, si es preciso para su 

identificación, su condición, a sí como su domicilio, determinando 

claramente el año, mes, día y hora para la comparecencia y para -

que se produzca la edittio actiones debe, además contener el motivo 

de la citación. o sea. el petit1m o ceu~~ D~t~n~i, pare lo ~ue ba=

tará que el juez remita copia de la demanda, en la cual se contie-

nen," l34) 

La notificación ha de llevarse formalmente a conocimiento 

del demandado. 

La notificación es el acto por el que se intima al reo 

la cédula citatoria, puede notificarse de las siguientes formas; 

la citación se lleva a efecto por el .cuu:.s..a:c mediante cédula por du

plicado que contenga el mandato de comparecer dada por el juez, 

una de las cuales debe unirse a ios autos. 

El cursor deberá, hacer lo posible por entregar la cédula 

al propio demandado dondequiera que se halle, pudiendo entrar en el 

territorio de otra diócesis, siempre y cuando esté autorizado por 

el juez. 

3i la citación no pudiera entregarse en persona por ha--

llarse ausente, podrá dejar la cédula de citación a alguno de su 

familia o servidumbre, si éste se halla dispuesto a recibirla y -

( 34) "'Dreno hernández, J.iiguel. ~., pág 194 
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promete que la entregará cuanto antes al demandado, debiendo de fi~ 

mar quien recibe dicha cédula y debiendo de anotar en ella día y h.Q. 

ra en que le fue entregada, 

Si el demandado fuese hallado y rehusa recibir la cédula

d e citación, ha de tenérsele por legítimamnete citado, debiendo el 

cursor remitirla al juez, anotando el día y hora en que la rechazó. 

Si el demandado recibe en sus propias manos la cédula de 

notificación, debe firmar, anotando en ella el día y hora en que le 

fue entregada, asi como su nombre. 

El cur:ior C.c"bcrti de a ar "uenta de su actuación al juez, -

en escrito firmado por él, que unirá en los autos y cuando apesar

de las diligencias del cursor, no fuere posible hacer la citación

es devuelta al juez por el cursor, 

Por correo se da en el caso de que, por atención a la di~ 

tancia u otra causa, debe de tramitarse por correo certificado y -

con acuse de recibo, o de otro modo que según las leyes y condici~ 

nes del lugar ofrezca seguridad. 

l7 

~ue cuando, después de practicada una diligente investiga 

ción,·se ignora todavía el paradero del reo, tiene lugar la cita -

ción por edictos conforme al canón respectivo y "que ésta se hace -

fijando por medio del cursor en las puertas de la curia una cédula

de citación a modo de edictos por el espacio de tiempo que determi

ne el juez según su prudente arbitrio e insertándola en algún periQ 

dice; si no pudieren hacerse ambas cosas, será sufic"i.ente cualquie

ra de e11aa.t• l c. 1720. 2 ~ 

Tras efectuada la notificación, reg;uJ.ar de la citación -

por los medios expresados, ha de tenerse al demandado por citado, 

El autor l;lariano i.Ópez t35) nos dice que la contestación

por parte del demandado en el proceso es formular oposición a las 



pretensiones del actor • 

.wn cuanto al autor ... oreno riernández nos dice que la li:t:ia 

cantestati a 11 es la contestaci6n de 1a demanda, ea el primer acto 

procesal en que se manifiesta la contradicción entre el actor y el 

demandado." l 36J 

~sta contestación en la audiencia fijada por el juez, es 

la discusión por parte del actor y el demandado en las discrepan--

cias de sus alegaciones o fijación de dudas que es lo que se denomi 

na cnncndan+ja d11bion1m. 

J!;sta puede realizarse simultáneamente en el "acto de la 

l8 

contestación de l.a l.itis o en momen·to po8'teL·lor. 5i cor.cur~en las-

partes a la citación judicial y se muestran conformes se redactará

la fórmula de dudas según convenio por aquéllas, a no ser que el 

juez opusiera algún reparo; pero si las partes no convinen en la

f6rmula o el juez discrepa, éste la señalara y ya no podrá modifi-

carse si no por causa grave a instancia de parte o del fiscal o del 

defensor de vínculo." l37) 

Da comienzo el período probatorio después de la conteeta

c ión del demandado, a partir de la fecha señalada por el juez y du

rante el tiempo que éste fije, susceptible de prórroga para proposi 

ción y práctica de pruebas. 

Este ofrecimiento de pruebas es instada por las partee Y 

por excepción, por parte del juez; la carga de la prueba incumbe a 

quien afirma; y esta recae sobre los hechos y no sobre derecho. 

Los medios de prueba son la confesión judicial de las pa.i: 

tes; la prueba de testigos; la pericial; reconocimiento judicial; -

la prueba instrumental; la prensunción; el juramento; la prueba dQ 

l 35) LÓpez AJ.arcón, t.1ariano. !./.lLC.il., pág 572 
l. 36) '"oreno riernández, 1.1iguel. ~., pág l97 
l 37) López Alarcón, "-ariano,, ~-, pág 573 



cumental y los hechos notorios. 

La publicaci6n de las pruebas es consecuencia del secreto 

con 1ue se practican y se alza a su tér~ino para que las p3rtes y -

sus abogados puedan examinar los autos y pedir copia de ellos en la 

parte que les interese. 

La conclusi6n de causa se decreta por el juez una vez que 

ha terminado la práctica de las pruebas si lar, partes declaran que 

nada más tienen que alegar o cuando ha expirado el plazo probatorio 

o cuando el juez declara que la causa ha quedado suficientemente 

instruida. 

19 

El proceso termina normalmente con la sentencia que es

el pronunciamiento legítimo en virtud del cual el juez resuel

ve la cusa propuesta por los litigantes y tratada judicialmente." 38) 

La sentencia se construye por el juez sobre su juicio 16-

gico y sobre su mandato. 

J.licha sentencia ha de redactarse sin que haga falta la in 

vocaci6n del nombre de Dios, la expresi6n de los sujetos, relaci6n 

de los hechos y de las conclusiones de las partes, lap, razones o -

fundamentos de derecho, indicaci6n del día y lugar en que se dict6 

firma del juez y del notario. 

La publicaci6n de la sentencia se ha de hacer cuanto an

tes, adoptando alguno-de estos tres modos; o citando a las partes 

para que oígan la lectura de ella hecha solemnemente por el juez; o 

notificando a las partes que la sentencia se halla en la secretaría 

del tribuhal para que puedan leerla y pedir copia de la misma; o 

transmitiendo a las partes copia de la sentencia por medio de co--

rreo público con las debidas garantías de seguridad. l39) 

l 38) L6pez Alarc6n, : .. ariano. ~., páG 577 
l 39) L6pez Alarc6n, '"ariano. !.4Lc.i~., T,áp; 578 



3.- ~n el Derecho Lspañol. 

Has dice Lalinde Abadia que la verdadera iniciaci6n o in 

c 0 aci6n d~l proceso tiene luear a instancia de parte, es decir, 

por solicitarlo una de las partea. t4U) 

Y que este acto jncoador puede ser oral o escrito, según 

predomine uno u otro principio en el proceso, por lo general se im 

pone el acto escrito y que es conocido como lihel.il, J jbeJJue o J.i 

.b.ell. 

A este respecto ~squivel Obregón nos señala que una vez 

ra; la cita para hacerlo, era verbal, por escrito o real. La prim.a 

re era la que el juez en persona o por medio del escribano hacía -

buscando al reo en su casa a horas acostumbradas en que él se ha--

llaba en ella, y no encontrándolo, y a pedimento del actor, deján

dole cédula instructiva. 

Si el demandado radicaba en jurisdicci6n de otro juez, -

el de los autos podía trasladarse en persona al lugar del domici-

lio y hacer por sí mismo la citación, o bien hacerla por medio de 

exhorto u oricio al juez del domicilio. (4lJ 

La citación por escrito era la que se hacía por medio de 

edictos, la cual tenía lugar cuando el demandado se ocultaba para

evitar le. notiricaci6n; cuando el lugar donde se había de citar e~ 

taba ocupado por el enemigo o había otro impedimento para llegar a 

él; cuando el demandado era vago, sin domicilio rijo, y cuando era 

(4U) ~alinde Abadia, Jesús. iniciac16n histnrica aJ Derecho Espa-
.ñ.al.. Harcelona. ~diciones Ariel. l97U., pág 774 
t41) Bsquivel Ubregon, Toribio. A¡;mntes pera Ja Di stori e del Dere
cl:J.a. •••éxico. ~d. Pal is. l943. 'J:omo .Lll., pág 453 
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persona incierta, co~o en los concursos. 

La citación real consistía en apoderarse de la persona -

del demanda~o y llevarlo al juzgado, lo cual podía hacerse con el 

fallido, con el que era sospechoso de fuga, y con el que no tenia

en el pueblo; esta citación constituía al actor responsable de da

ños y perjuicios si no probaba su acción. 1.42) 

~n cuanto a la citación nos dice Lalinde Abadia que el -

objeto irunediato de la incoaci 6n lo constituye la asistencia o pr.a 

sencia del demandado en el proceso, lo que recibe el nombre de com 

parecencia, la cual se trata de conseguir mediante la oportuna lla 

mada a derecho l. in ius vocatio ) o citación. 1.43) 

~n su forma general 1a e i ~e.e i6n ~~ r:níb1ica~ correspon...,--

diendo al 6rgano judicial, que la realizaba a través de los funci~ 

narios ejecutivos, como sayones, andadores o alguaciles. 

ruede hacerse por escrito, mediante un documento lcarta

notificaci6nJ o mediante un sello l.sigillum, señal del rey 0' sey -

ne.al), de palabra en casa del demandado.y de palabra públicamente. 

~ue cuando se concede un plazo para comparecer, la cita

ción recibe el nombre de emplazamiento l.a prazio), y los así cita-

doz, el de emplazados, encartados, acotados o banniti, aludiendo -

en los últimos casos a que el emplazamiento se ha realizado por 

carta o en virtud del poder judicial ~coto judicial, bannus). l44) 

A este respecto la ley de Enjuiciamiento Civil de 1855 -

nos da un campo vasto en cuanto a las enunciativas de notifica---

ción, citación, emplazamiento y requerimiento, porque cada una de 

l42) ~squivel Obregón, Toribio. ~ •• pág 454 
l43) Lalinde Abadía, Jesús. l.!.¡¡_c.ij¡.., pág 776 
1.44J lbidem., pág 776 
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estas formas tienen unn siBTiificación propia y especial, pero todas 

tienen por objeto hacer saber las resoluciones o mandatos judicia-

le~, y en este concepto suele comprenderse bajo la genérica de noti 

ficación, tomando esta palabra en sentido lato. 

22 

Manresa y Navarro nos dice en cuanto a su comentario del

contenido de la ~ey de Lnjuic{amiento Civil de 1855 respecto a la

notificaci6n se entiende el "acto de hacer saber a los intereaados

en un asunto judicial la providencia, auto o sentencia que en él ha 

ya recaído." l45J 

Po::- ~i t"ci6n se entiende "el llamamiento que se hace de 

orden del juez o del tribunal a cualquier persona, sea o no parte 

en el juicio, para que concurra a un acto judicial que pueda parar

le perjuicio o en q·ue sea necesario su intervenci6n." t46J 

.l:'or emplazamien-i;o se entiende concretamente, "el llama---

miento que se hace a los litigantes para que comparezcan en juicio-

a defenderse o hacer uso de su derecho." l47) 

· Y por requerimiento "el acto de amonestar o intimar de 

orden judicial a una persona, sea o no litigante, para que haga o 

deje de ejecutar alguna cosa." (48) 

El artículo 262 de la ~ey ya mencionada, nos dice que las 

notificaciones se practicarán por el escribano u oficial de la sala 

autorizando para ello, leyendo íntegramente la providencia a la pe~ 

sana a quien se haga, y dándole en el acto copia literal de ella, -

firmada por el actuario, aunque no la pida, expresando el negocio a 

que se refiere. 

l45) 1°ianresa y 1~avarro, José 1•1aría. Comentario e Je Ley de twjuicia 
mi en ta Ci .,,.¡ 1 •• ;adrid. 1':d. Reus., l9l9. ·romo .1., pág 572 
l46) .lbidem., pág 572 
l47) ldem., pág 572 
t48) lbidem., pág 572 



~rtículo 263. ~as notificaciones se firmarán por el actua 

río y por la persona ~ quien se hiciere. 

5i ésta no supiere o no vud iere fir'llar, lo he.rá a su rue

go un testigo. 

Si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga por 

ella en su caso, firmarán dos testigos requeridos al efecto por el 

actuario. 

~stos testigos no podrán negarse hacerlo bajo la multa de 

5 a 25 pesetas. 

Artículo 269. Cuando no conste el domicilio de la persona 

que ceb~ s~r notificada, o por haber mudado de habitaci6n se ignore 

su paradero, se consignará por diligencia, y el juez mandará que se 

haga la notificaci6n, fijando la cédula en el sitio público de cos

tumbre, e insertándola en el diario de avisos, donde lo hubiere, y 

si no, en el "oletfn Uficial de la provincia. 

Artículo 279. Serán nulas las notificaciones, citaciones

y emplazamientos que no se practicaren con arreglo a lo dispuesto -

en esta secci6n. 

~osteriormente de la contestaci6n de la demanda ésta pue

de ser objeto, a su vez, de objeción o réplica, y ésta, a su vez de 

contra-réplica o concluir para que se abriera el negocio a prueba. 

Los medios de prueba eran la confesi6n; el juramento; el 

testimonio; la fama o notoriedad; la prensunsi6n; la documental; la 

inspección ocular y el dictamen de peritos. 

~sta práctica de las pruebas se realiza dentro de determi 

nadas plazos, que se conceden incondicionalmente o justificándose -

haber existido inconveniente de aportarlas anteriormente. \.49) 

\.49J ;,alinde Abadia, Jesús., ~., 784 
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Ji os '1lenciona Esquivel Ubreg6n ~ 5u) que el término probat.12 

rio persistía el predominio de la equidad y liberalidad en la admi

nistraci6n de justicia, 

Xa que podía pedirse.una prórroga si no se ofrecían a 

tiempo las pruebas, o también se podían ofrecer pasado dicho térmi

no y aún se ofrecían antes de dictar sentencia, 

~ero para que se abriera este juicio a prueba se tenía 

que notificar personalmente al reo el auto que lo señala, 

Una vez pasado este período como de sus alegaciones se -

dictaba la sentencia, y que es el medio de conclusión del proceso -

mediante la resoluci6n de las cuestiones debatidRR en el pleito, 

por esto la sentencia es motivada, exponiendo separadamente los he

chos (resultandos), las normas aplicadas (vistos) y las razones por 

las que se han aplicado tconsiderandos), (5l) 

El fallo de la sentencia tiene que notificarse personal--

mente al reo. 

4.- En el Uerecho Mexicano. 

Hespecto a la administraci6n de la justicia entre los az

tecas se sabe que a la cabeza de ella figuraba el rey, junto a él,-

se encontraba cihnacnatl gemelo mujer, especie de doble monarca; 

sus funciones entre otras era administrar justicia y sus sentencias 

no admitían apelación ni ante el mismo rey. 

i:;l tribunal de tl acatecatl estaba compuesto por él mismo-

y otros dos ministros o ayudantes, auxiliados a su vez por un te---

niente cada uno. 

t5U) Bsquivel Ubregón, 'foribio, ~.,pág 462 
~51) ~alinde Abadia, Jesús.~ •• pág 796 . 
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Ad e:aás de es tos había ese ribanos o peri tos que tomaban na 

ta de las resoluciones y los que ejecutaban las sentencias que era

el alguacil o verdugo mayor, accauht<n, y el topiJJj o alguacil me

nor quien llevaba las citas o comunicaciones. 

bste Tribunal conocía de asuntos civiles y criminales; en 

sus resoluciones eran inapelables; en las criminales se admitía 

apelaci6n ante cih 11 acotl. l52) 

"'squivel Ubregón nos dice que "el procedi::iiento judicial

civil debió comenzar con una forma de demanda, tetlaitlaniliztlj, 

de la que dimana la cita tenenatiliztli librada por el .t.ei:.;tl.í o 

por el .:funcionnrio competente y noti.fi.c8:ñR po!" ~1 +,.,.~:pdtl !"t+ri'Jni. 

En lo criminal el tapjlli se encargaba de aprehender al-

acusado. 

El procediraiento era oral pero en los casos importantes y 

en loa que se referían a inmuebles se tomaba razón de los litigan-

tes, y este no podía durar más de ochenta días. 

Las pruebas eran; la testimonial, la confesional, presun-

sionaJ., careos, la documental y posiblemente el juramento, poste--

riormente se pronunciaba la sentencia tl atzol ec¡,ui Ji ztlJ. y el .:t.eJlWtJl 

.t.l. o pregonero publicaba el fallo. l53) 

Becerra Bautista expone en relación a los órganos juris-

diccionales de la corona era la siguiente; 

~n 1524 fué creado el Consejo de lndias, cuyas funciones

eran principalmente legislativas, pero además actuaba como tribu-

nal superior donde terminaban los pleitos que por su cuantía eran -

suceptibles de ese recurso. l54J 

l 52) .l!.squivel Obregón, 'l'oribio., !.l.p___.r.il., p~g 385 ~orno l 
l 53) Esqui vel Obregón, Tori bio. , .!J.JL__cij¡. , pag 389 Tomo l 
(54, Becerra Bautista, José. j:,J .l:'rocesa l.:iyjl en .•.ihjca •. éxico.l!Od • 
.l:'orrúa 198U., pág 255 
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En lo judicial era el tribunal supremo del que no había

apelaci6n, si no en casos determinados al mismo. 

El número de sus integrantes variaba, de acuerdo a la e~ 

tensi6n de los virreinatos para los asuntos administrativos o se-

gún lo requería la administración de justicia. 

La autoridad del consejo, se extendía a todas las indias 

en cambio, las audiencias ejercían su autoridad en sus respecti-~ 

vos distri.tos. 

Le. Audienci.e. en México, se componía de un presidente, 

que era el virrey y de ocho oidores, que se encargaban de los asun 

En materia civil había un fiscal. 

En primera instancia, conocían de los juicios los alcal

des ordinarios, que se encargaban de los asuntos de menór cuantía. 

En poblaciones mayores, se encargaban de los asuntos, 

los alcaldes mayores o corregidores, que eran nombrados por el rey 

Había un juzgado de indios, que conocía de los asuntos -

civiles entre los i.ndios, y entre éstos y los españoles. 

Asimismo había otros juzgados especiales en la colonia,

como el Consulado de •. léxico, el Heal Tribunal de Minería, el Juzga 

do de Bi.enes Di.funtos y las causas de corte. (55) 

Los medios de comunicaci6n procesal que contenía o re--

glamentaba el Código de Procedimi.entos Civiles para el Distri.to -

Federal y Territorios de la Baja Cali.fornia de 1872, eran las 

notificaciones, citaciones y emplazami.ento; por lo que respecta-

a cada · una de ellas nos señala que éstas se reali-

(55) Becerra, Bautista, José. Q.u__¡:jj¡,., pág 256 
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zaban de la siguiente ~anera; que el auto en que se mande hacer una 

notificación, citación o entrega de autos, expresará la materia u -

objeto de la diligencia as! como los nombres de las personas con 

quienes éstas deban practicarse y se tenían que realizar a más tar

dar el día siguiente en que se dicten las resoluciones que las pre

vengan. t Arts. l3u y l32J 

El encargado de realizarlas era el secretario o escribano 

tenían que hacerse personalmente indicando el día y hora en que se 

practicaban leyendo íntegramente la resolución de notificación al -

interesado y si solicitaba copia de la misma se le hacía entrega de 

se hiciere; en caso de que la persona se negara a firmar o no supi~ 

ra firmar lo hará en su defecto el escribano , y hará constar dicha 

circunstancia, ya que tendrá que ser insertada una copia en el exp~ 

diente de todo lo actuado en el momento de llevarse a cabo la dili

gencia. 

vuando se tenía que realizar las notificaciones y citaci~ 

nea en el domicilio a quien debía notificarse, el escribano se tra.a 

ladaba a dicho lugar para realizarla y esta notificación era perso

nal para la parte interesada pero podría ocurrir que no se encontr.a 

ra la persona para notificarla, se tenía que practicar nuevamente -

diligencia de notificación pero sin la necesidad de un nuevo manda

miento judicial, por medio de cédula que se entl'egaba a' los famili.a 

res, parientes ó domésticos del interesado, u otra persona que viva 

en su casa, la cédula deberá contener el nombre y apellidos, profe

sión y domicilio de los litigantes, el juez ó tribunal que manda 

practicar la diligencia, la determinación que se manda notificar, -

la hora y lugar en g_ue se realiza y el no!r.bre y apellido de la per

sona a quien se entregc-.• \ Artículo lt¡.u ) 
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~i i'uere la notificación de la demanda, además de los re

quisitos ya mencionados, contendrá una relación suscinta de la mis-

r:ia, 

Uuando la persona que se ha de emplazar no reside en el -

lugar del juicio, las notificaci.ones y citaciones se harán por me-

dio de despacho o exhorto al juez del pueblo en que residiere; y -

cuando el despacho o exhorto haya de remitirse al juez ó tribunal -

de otro ~atado, tendrán que legalizarse sus firmas por autoridad ~Q 

lítica del Uistrito para que éste a su vez las pueda hacer llegar -

al juez o trib>:nal requerido; y si el demandado residiera en el JSx

traújcrc i~ noti~i~nci6n y citación deber~ dirieirse por medio de -

exhorto o despacho al ministerio de dUaticia, quien legalizará las

firmas de Magistrados, jueces, secretarios y escribanos que autori

cen dichos exhortos, éste a su vez lo remitirá al ministerio de rte

laciones, el que legalizará su firma y con este requisito se remiti 

rá al Uonsulado. l Artículos 144 al 147 ) 

~or últir:io tenemos que en caso de ignorar el lugar en que 

residiere el demandado que deba ser notificado o citado, la cita--

ción se hará por medio de edictos públicados tres veces con intervA 

lo de cuatro días, en el periódico oficial y en otro de mayor circu 

lación, fijándose además cédula citatoria en la puerta del juzgado 

y se considerán nulas todas las notificaciones que se realizan en -

forma distinta a lo establecido en este capítulo. 

Hespecto a la notificación que debe realizarse a las par

tes sobre el término probatorio así como la presentación de alega-

tos y por último la sentencia éstas la realizaba el escribano persQ 

nalmente a las partes, asentando cada uno de los requisitos ya an-

tes señalados. 

~n el texto legal del Uódigo de rrocedimientos Uiviles 
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Distrito Pederal y el terri~orio de baja California de 188\, las -

notificaciones se reglamEntaban de la sib~iente forma: 

~as notificaciones, citaciones y entrega de expedientes

se verificarán lo más tarde el día si!'¡uiente en que se dicten las 

resoluciones que las prevengan, además el decreto que las m~nde ha 

cer expresará la materia u objeto de la diligencia y los nombres

de las personas a quien deben practicarseles. 

~n el primer escrito o en la primera diligencia judicial

deben designar casa ubicada dentro del lugar del juicio para que 

se les notifique o practiquen las diligencias necesarias así como

señalar casa en que ha de notificarse a la persona o personas encoll 

tra de quien se promueve. 

J...ia ?rimera notif'icaci6n se hará perEOnalt!lente al demanda

do por el escribano o comisario encargado de realizarlas y si en la 

primera busqueda no se encontrase, entonces se le dejará citato-

rio para una determinada hora y si no espera, la notificación se h.a 

ra por instructivo ~n que constará el nombre y apellidos del promo

vente, el juez o tribunal que manda practicar la diligencia, la 

determinación que se manda notificar, la fecha y hora en que se -

practica y el nombre y apellidos de la persona quien reciba el iil.l;l. 

tructivo, y éstos pueden ser, los parientes, domésticos del intere

sado o cualquier otra persona que viva en la casa, pero no antes

de cerciorarse que el demandado vive alli; además las notificaci>i 

deben ser firmadas por las partes que las hacen, por aquellas a 

quien se hacen, si no supiera firmar la persona a quien ae

va a notificar o no quisiere lo hará en su defecto el escribano o 

secretario haciendo constar las circunstancias que surgieron en el 

momento de realizar la diligencia; ahora que fuera el primer ins-

tructivo en que se notifique la demanda además de los recl_l¡isitos 
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ya señala--!os contenñrá unc. relación suscintn de la misma. 

Si se ignora la pohlaci6n donde reside la persona que de

ba ser notificada o cuando se ignore su habitaci6n, la primera not~ 

ficaci6n se hará pÚblicando la determinación respectiva por quince

veces consecutivas en el Boletín Judicial y otros tres peri6dicos -

de mayor circulación. 

Cuando ha de hacerse la notificación o citaci6n a una pe~ 

sona que reside fuera del lugar del juicio ésta se realizará por ro.e 

dio de exhorto o despacho al juez de la poblaci6n que residiere, o 

cuando el despacho o exhorto haya de remitirse al juez o tribunal 

de otro ~titado. la 1egaiiz~ci~n de la= ~~~=~= !~ hn~á ln a~toridad-

superior Política del Distrito, la cual remitirá el despacho a la 

misma clase del Estado adonae se dirija, para que éste a su vez la 

dirija y lo haga llegar a poder del juez o tribunal requerido, ade

más cuando la citación o notificación hubiere de hacerse en el ex-

tranjero, se dirigirá el despacho o exhorto por conducto del l.linis

terio de Justicia quien legalizará las firmas de los rnagistrados,

jueces y secretarios que autoricen el despacho, y que éste a su vez 

remitirá el despacho, ya legalizado al ¡,\inistro de Relaciones, el -

que legalizará la firma de aquél, Y.,_ éste lo remitira al Consulado. 

Asimismo nos señala que la segunda y posteriores notifi

caciones se harán personalmente por los escribanos a los interesa--

dos o sus procuradores, si ocurren al tribunal o juzgado respectivo 

en el día que se dicten las resoluciones para notificarse y se ha-

ran de las diez de la mañana a la una de la tarde, y el día siguien 

te de las ocho de la mañana a la una de la tarde, o el tercer día -

antes de las doce. 

Si concurren los interesados 6 sus procuradores al juzga-
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se les tendrá por citados o notificados y surtirá sus efectos a las 

doce del tercer día ya señalados. t artículos 81 y 83 

~ara notificar el tér~ino probatorio aai coCTo la presenta 

ci6n de loa alegatos y por último la sentencia, éstas se realizarán 

a las partea interesadas o a sus procuradores en el juzgado cuando

éstos ocurren a él. 

Toda notiricaci6n que se hiciere en forma distinta de la 

prevenida en este capítulo seran nitl.as; y la parte agraviada podrá

promover incidente de nulidad. 
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C A f I T U L O S E G U N D O 

.. !EDIOS DE. COi.1UiHCACION PHOCESAL 

1.- Concepto 

2.- Objeto 

3.- Cla~ificaci6n 

1.- Concepto 

A través de toda su historia, la humanidad ha creado dif~ 

rentes formas de organizaci6n social: clanes, tribus, familias, n.a 

cianea. 

5ea cual sea esta la organizaci6n, los miembros de un grll 

po se ayudan entre sí para resolver los problemas pero para esto ha 

bía la necesidad de enterarse y enterar, hizo ... que la humanidad usa

ra diversos medios de comunicación. 

Los seres humanos siempre se han comunicado ideas, técni-

cas, costumbres etc. 

Para Briseño Sierra la comunicación es "la conducta expr~ 

siva de sentimientos, deseos y pensamientos". (56) 

A este respecto dice Gómez Lara que en términos muy ge~ 

ralea que utodo medio de comunicaci6n es la vía o instrumento que 

une, relaciona o conecta a dos inteligencias, esta vinculaci6n es 

la comunicación, implica la transmisión de ideas, conceptos". t57) 

Pero transmitir estas ideas o conceptos deben ser expresa 

dos y la expresi6n no es sino la representnci6n material de las 

ideas y conceptos y esta representación material tiene diversas fo~ 

t 56) Briseño Sierra, Humberto. Derecha );'rncesaJ. ¡¡léxico. Ea.. Carde
nas. 1969. Tomo III., pág 401 
C..57) G6mez .Lara., Cipriano. Teoría General del Prgceso. ~léxico. Tez. 
tos Universitarios. 1981., pág 225 



~as de ~anifestarse desde un gente, un aonido, un colar, un dibujo 

una escultura, los símbolos, la ::iúsici::. hasta llegnr al lenp;uaje e.::¡ 

crito y hablado medio esencial de comunicación de la hunonidad. 

Ahora bien lo que nos interesa es hablar de los medios de 

comunicación procesal, en donde generalmente utilizamos el lengua

je escrito y el .hablado en el transcurso y desarrollo del proceso. 

Para el profesor Uómez Lara el medio de comtnicació~ pro

cesal " Es el vínculo, forma o procedimiento por el cual se trasmi 

ten ideas y conceptos l en forma de peticiones, informaciones, ór

denes de acatamiento obligatorio, etcétera; ~entro.de la dinámica 

del proceso y para la consecución de los :fines de éste". l 58) 

hsta comunicación se inicia con la presentación de la de

manda, culminando con la sentencia; con la participación de las --

partes y con la ayuda del·,tnibunal o de otras autoridades de igual 

grado o de menor jerarquía. 

Y para rina y Castillo los medios de comunicación proce-

sal se puede definir como " :....a actividad que en el proceso se de-

senvuelve entre las partes y el órgano jurisdiccional, la coopera

ción al mismo de personas extraftas a las partes lperitos, testigos 

etc), que intervienen en su desarrollo, el auxilio que, en ocaaio

nes se precisa de otros órganos jurisdiccionales y extranjeros, 

así como de autoridades de orden no jurisdiccional, exige estable

cer una regulación eficaz de los medios de comunicación adecuados

para servir a esta necesidad". \ 59; 

(58J Gómez Lara, Cipriano. ~ .• pág 256 
<. 59J lle .l-ina, rla:fael y Ca~tillo Larrañap;a J óse. -'DSti tuc; ones ~ 
Derecho ~rnce~el Civil. Jaexico. hditorial ~orrda. 1978., pág 233 
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De lo antes expuesto nos damos cuenta que el medio de co

municaci6n es la forma por la cual se trasmiten ideas, conceptos, -

peticiones e informaciones, teniendo en consecuencia los elementoa

personales; un emisor ( tribunal o juez ), un receptor ( partes o -

terceros ) y como objeto tenemos.el mensaje ( resoluciones judicia

les), asi tenemos que para efecto de entablar una comunicaci6n en

tre dos personas deben de existir estos tres elementos. 

2.- Objeto 

hl objeto del medio de comunicaci6n procesal es la forma-

por la cual =e trn.n~~t~e el m~nsnje por pRrte del emisor a1 recep--

tor, buscando o teniendo como finalidad el de informar, el de pedir 

u ordenar, etc. 

Para tal efecto para que se realice la comunicaci6n tie-

nen que estar presentes estos tres elementos que ya se mencionaron

líneas arriba. 

Como veremos más adelante toda esta gama de actos que se 

van desarrollando en cada una de las etapas del proceso son eminen

temente actos proyectivos de comunicaci6n, de las partes al tribu

nal, y del tribunal a las partes, así como de las partes entre sí 

de los terceros también entre sí con las partes y con el tribunal. 

3.- Clasificaci6n. 

En este sentido seguire los lineamientos de clasificaci6n 

de los medios de comunicaci6n procesal que señala G6mez Lara y que 

en este caso son; (60) 

A) Por su emisor y destinatario 

l.- liledios de comunicaci6n entre los tribunales entre 

(5ü) G6mez ~ara, Cipriano. ~ •• pág 257 
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sí, comprende el suplicatorio, carta orden o ~espacho .V el exhorto, 

2.- : .. er.ios rie comunicación ent!"e los tribunales con otra::i 

autoridades no judiciales, tenemos el oficio, 

3.- ¡,;edios de comunicación de los tribunales con los par

ticulares, q'ie consisten en la notificación, el emplazamiento, el -

requerimiento y J:a citación. 

4.- úe los tribunales con autoridades o tribunales extran 

jeros, que comprende el exhorto, carta o comisión rogativa. 

Il) "•ed ios de comunicación formales y materiales. 

C) •edios objetivos y subjetivos. 

Analizaremos en que consiste cada uno de estos medios de 

comunicación antes mencionados: 

Así tenemos en cuanto al inciso A., por lo que se refiere 

a los medios de comunicación entre los tribunales entre sí: 

aJ i>uplicatorio 

bJ Carta orden 

el exhorto 

a) Suplicatorio 

Para Caravantes el suplicatorio es la palabra que en :.iéx.i 

co no se usa y cuyo sentido nos la define de la siguiente manera, -

" Se llaman suplicatorios los escritos que ae dirigen a los tribuna 

les superiores, y se expiden en forma de petición, firmados por el 

:juez y en eu nomb;ce.,.· usnndo .de ·.palabras rsepe-tuosas, como los q,~te

sirva mandar aquél lo que solicita quien las promueve". l 61) 

Para l.T6mez Lara el suplicatorio es " Una verdadera súpli-

(61) Caravantes. Aut. Cit. por .l:'allares, !>duardo. ~., pág 741 
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ca ~de A.quí üll nombre). A través de este medio de comunicación la -

autoridad inferior sólo puede pedir a la superior, datos o informes 

en efecto, no sería concebible que una autoridad judicial de menor

grado ordenada o encomendara a otro de mayor grado la realización -

de ciertas diligencias o actos procesales. 

Por ello reiteramos que tal medio de comunicación puede -

limitarse a una simple petición de informes o datos en relación con 

algún asunto determinado". ( 62) 

b) Carta orden 

~or lo que respecta a la carta orden o despacho Pallares

la define como " El mandamiento u orden que da el juez por escrito

para que se haga alguna cosa; el nombramiento, título o comisión 

que se entienda a favor de alguien; expediente, resolución o dete~ 

minación. También quiere decir el oficio que un juez o tribunal man 

da a otro de inferior categoría que é~, para que practique alguna 

diligencia. Cuando el oficio se remite a un tribunal de la misma 

categoría, recibe el nombre de exhorto". ~6"3) 

Además el mismo autor nos señala que el despacho debe ser

expedido a una autoridad ~udicial de inferior categoría respecto de 

la suya y sobre la cual ejerce autoridad. 

Gómez Lara define a la carta o despacho como " Un medio de 

comunicación por el cual, la autoridad de grado superior, además de 

poder simplemente informar o transmitir alguna noticia al tribunal -

de grado inferior, puede también ordenarle y encomendarle la prácti

ca de diligencias". l64J 

(62) Gómez Lara, Gipriano. ~ •• pág 261 
~63) Pallares, ~duardo. ~ •• pág 254 
~64J lbidem., pág 261 
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A,,í nos señala por ejemplo que cuando un juez de primera-

instancia no puede trasladarse a la cabecera del distrito o partido 

judicial por razón de la distancia, procede a encomendar la prácti

ca de una diligencia tuna notificación o emplazamiento) a un juez

de menor grado o jerarquía que en este caso vendría siendo los ju.z. 

gados municipales. 

c) Exhorto 

En cuanto al exhorto Pina nos lo define como " El requeri 

miento escrito formulado por un juez a otro de igual categoría, de 

la misma o diferente jurisdicción para que dé cumplimiento a las di 

ligencias que el mismo se le encargan". t65) 

Para Pallares el exhorto " Es el oficio que un juez o tri 

bunal libra a otro de igual categoría a la suya y que le pide prac. 

tique alguna notificación, un embargo, o en general cualquiera esp~ 

cie de diligencia judicial que debe tener lugar dentro de la juria 

dicción del juez exhortado". t 66) 

Para el profesor Gómez Lara nos dice que el exhorto " es

un medio de comunicación procesal'entre las autoridades de igual j~ 

rarquía que debe emitirse cuando alguna diligencia judicial tenga -

que prácticarse en lue"-r distinto al del juicio". t67J 

~stc se lleva a cabo cuando un juez solicita la colabora

ción a otro de igual jerarquía que por razones fuera de su ámbito -

competencial, no puede trasladarse al lugar donde se tiene que rea

lizar la diligencia por este motivo se gira exhorto, para que éste 

práctique la dili~encia, el juez exhortado. 

2.- Por lo que respecta a los medios de comunicación en-

(55; Pina, Rafael. Diccionario de Derecha.México. l>d. Porrúa. l9Bl
oáp; 259 
t66J ~allar~s, ~duardo. Q.p___.c.it.., pág 
t67; Gómez ~ara, Cipriano. Q.p.__.c_i;t.,, pág 262 
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tre los tribunales con otras autoridades no judiciales. Tenemos 

El oficio 

A este respecto .tallares lo define como " hl docu1oento -

firmado y expedido por un funcionario público en el ejercicio de -

sus funciones, y en el que se ordena o comunica alguna resolución 

o tramite". l 68) 

Por su parte Gómez Loara t69) nos dice" ••• que en nues-

tro sistema el oficio, es la comunicación escrita librada por aut~ 

ridades judiciales, o algún requerimiento u orden ••• ". 

1:..n cuanto Alsina nos dice que " Cuando los jueces perte-

nccc:--. o. une. ;".!.i:::::~c. ~"ir~un~~ripci_6n judici.A.l, aunque sean de distin-

ta categoría, se comunican entre ellos mediante oficios; así, los 

de la Capital b'ederal, tanto los de primera instancia co"tO los de 

la justicia de paz o del trabajo entre sí y las comunicaciones que 

cualquiera de ellos envíen a las reparticiones públicas". t70) 

Por ejemplo cuando un juez ordena la cancelación o -,iodi

ficarión de algún registro para este efecto lo realiza a través de 

oficio a la autoridad correspondiente que en este raso es el regi.a 

trador. 

Y para Vescovi es "Una··aomunicación dirigida por el juez 

a otra autoridad, aún no judiciales y a una persona privada". (71) 

3.- En cuanto a los medios de comunicación de los tribu-

nales con los particulares son; 

a) Notificación 

(68) Pallares, ~duardo • .Qp.__.c.i;t., pág 582 
(69) Gómez Lara, Gipriano. ~.,pág 261 . 
( 70) AJ.sina·, Rugo. Tratado 11'eori en Práctico a e Derecho Procesal Cj 
JCil y Camerci al. Buenos Aires. J';d. Ediar. 1963. ".1."omo III., pág 690 
(71) Vescovi, Enrique. Derecho Procesa] Cjvjl. :íiontevideo. Edicio
nes. Idea. 1975. Tomo III., nág 144 
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bJ ~~plaza~icnto 

c) GitPci6n 

d) "equeri,üento 

Cada uno de estos medios de comunicación se estudiará~ 

en un capítulo posterior • 

. ~.- ile los tribunales con autoridades o tribunales extraia 

jeras; tenemos como medio de comunicaci6n al: 

¡,.xhorto 

.t'al1.ares nos señala que la cofilisi6n rogativa es el " Ex-

harto, ruego o encargado cursado entre las autoridades judiciales -

nacionales y los de cualquier otro país extranjero". l 72; 

Por lo que respecta Alsina dice que el exhorto o carta ra 

gati va es aquella " ••• que tratándose de jueces que correspondan a 

distintas circunscripciones judiciales (jueces d~ diferentes provin 

cias o del extranjero) las comunicaciones se hacen por medio de ex

hortos o cartas rogatorias". l 73J 

También nuestro texto legal en su artículo lü8 señala -

que los " Exhortos que se remitan a1. extranjero se regirán de acue:i: 

do a las :for'Tlalirlades que dispone el Código t'eje:::-al é!c rrocedimien

tos Civiles". 

Así tenemos en cuanto al inciso B), a los medios de comu-

nicación :formales y materiales. 

J:.n cuanto ,.1 criterio :fo:::-!'lal de noti:ficación u6,c.ez i..ara-

nos indica que ·~c.,Z,on aquellos regla::ientados establecidos por la ley 

que independientemente de q'.ie la co::iunicaci6n se realice o no mate

rialmente, en la realidad, se da ésta por hecha y surte sus efectos 

jurídico-procesales". l74) 

(72J <'allares, l:.dttRrdo • .!d.p....J::..L., nág 161 
l73) Alsina, ttugo. Qp..__..c.ij¡., ~omo ~. p~g 691 
l7{) G6mez i..ara, Cipriano. ~ •• pag 258 
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~l ~ismo autor nos señala por ejemplo que la notificaci6n 

hecha a través del Boletín Judicial, en c1ertos casos de la reali--

dad no lleguen a comunicar a su destinatario la resoluci6n respecti 

va, se tiene por hecha y surte sus efectos procesales. 

l'or otra parte el raed..io de comunicación material es " A--

quella que independientemente de que esté o rº reglamentada por la 

ley sirve de hecho nare. co:iunicar efectivamente una resolución a -

una parte, o bién, es instrumento para vincular a las partes entre 

sí o bien de las partes con algún tercero o algÚn auxiliar de la -

f"unci6n jurisdiccional". t 75) 

C) En cuanto a los medios de comunicaci6n objetivos y su.b. 

jetivos. 

Para li6mez Lara son " ·rodos aquéllos que utilizan instru,.. 

mentes materiales o cosas para hacer llegar la noticia procesal de 

algo a su destinatario o para que tal noticia se tenga por recibida 

o conocida para loa e:fectos legales". t 76) 

Para el miwno autor los medios de comunicación aubjetiva

es el instrumento que se utiliza precisamente una persona. 

Así por ejemplo tenemos al intérprete o traductor. 

t75i Ibidem 
(75) Inem, pág 259 
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G A F I T U L O T E R C E R O 

.. .EDI05 DL co;,;u;IIGAGiu;i fllOC:C.:::>AL m:. .i...A AUTORIDAD J\DICIAL 
CON LOS PARTICULA.RLS. 

l.- motificaci6n 

A) Concepto 

B) Ubjeto 

C) Clasificación 

2.- Emplazamiento 

A) Concepto 

B) Procedimiento 

C) Efectos jurídicos 

3.- Citación 

A) Concepto 

B) Procedimiento 

4.- Requerimiento 

A) Concepto 

B) Procedimiento 

5.- iíulidad 

1.- NOTIFICACION 

A) Concepto 

La notificación se deriva del latín "n.a.:t.u..a" conocimiento-

y ".f.wie.I:e." ha»er. t 77) 

ftrrellano ~arcia nos da un concepto gramatical respecto -

(77; Becerra Bautista, José. Introduccj6n al !jstudio ?e Derecho r'ro 
resal Cj,ril. ~¡éxico. ~d. ~us. 1957., ~ág 156 



de la notificación y éota la entendemos como la acci6n de notifi---

car y consiste en hacer saber, con efectos jurídicos; cierto dato-

al destinatario de ln notificaci6n". ( 78) 

bl mismo autor nos la define pero en su concepto procesal 

"como el acto jurídico procesal, ordenado por la ley o por el 6rga

no jurisdiccional que debe satisfacer los requisitos legales para -

hacer saber oficialmente a las partes o terceros un acto proce--

sal". l79) 

Devis E.chandi'.a nos dice que la noti:ficaci6n es " un acto-

generalmente secretarial, mediante el cual se pone en conocimiento 

de lan partes y en ocasiones de terceros, las providencias que el 

juez dicta par" inicü1r el proceso, para adelantar su trámite y pa 

ra ponerle :fin". lSO) 

Para Demetrio Sodi la noti:fi.caci6n "está consti tuída por

el hecho material de hacer saber alguna provi.dencia, no s61o a los 

que litigan, sino a los que de alguna manera se refiera el mandato 

judicial". (SlJ 

l.le .l:'ina e.xpresa que es el "acto mediante el cual, con las 

:formalidades legales preestablecidas se hace saber una resoluci6n 

judicial o administrativa a la persona que se reconoce como intere

sados en su conocimiento o se le requiere para que cumpla un acto 

procesal". l82) 

Y para rallares la noti:ficaci6n "es el medio legal por el 

l7s; Arrellano Garcia, Carlos. Teoría General del .l:'roceso. i.!éxico -
Ld. rorrúa. 1980., uág 385 
l79) Arrellano Garcia, Carlos.~ •• pág 388 
~80) Uevis ~chandia, Hernando. Compendio de üerecho Procesa]. Bogo
ta. hd. Temis. 1972. ~orno l., p6g 447 
i~~L5~~!~ ~~~e;á~ºil~s Nueva Ley .l:'rocesal ... ,éxico. J:.d. 1-'orrúa. 

( 82; De Pina, riafael y De 1-'ina Vara, Ha:fael. filc.cJ onario de Derecho 
1.1éxico. z.r.. :t-orrúa. 1981., p:l¡;; 570 
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cual se da a conocer a laR partes o a un tercero el contenido de -

una resolución judicial". (83) 

A este respecto Goldschmidt expresa que "es un acto mate-

rial de jurisdicción que consiste en la entrega de un escrito, rea~ 

lizada en forma legal, y hecha constar documentalmente". l 84) 

~espués de haber transcrito distintas definiciones de la 

notificación de diferentes autores se aprecia que es el medio de c~ 

municación que la ley expresa para hacer saber al destinatario de -

la misma, que en este caso serían las partes, los terceros una res~ 

luci6n, en consecuencia ésta tiene que ser emitida por órgano juria 

diccional y debe estar rebestida con las formalidades, pero io más 

importante es que da conocimiento de un acto procesal a los que de 

alp;una manera intervienen en la actuación. 

B) Objeto 

Ll objeto de las notificaciones consiste en dar a conocer 

alguna resolución, para que hagan valer sus derechos. 

Demetrio Sodi dice "que las resoluciones judiciales deben 

hacerse saber a los litigantes y a todo el que de algún modo inter

vengan en la actuación". t85J 

Devis ~chandia a este respecto expresa que 11 se trata -

de un acto procesal de suma importancia, pues sin esa comunicaci6n

las providencias serían secretas y las partes carecerían de oportu

nidad de contradecirlas y por lo tanto para ejercitar el d~recho 

constitucional de defensa • .t'or esta raz6n, la regla general es r:i.ne 

(83) Pallares, ~duardo. ~ •• pág 570 
{84J Goldschmidt uames. Verecho .t'rocesel Cjvjl. ~arcelona • .<.dito-
rial ~abar. ~. A: 1936., pág 315 
~85J Soai, Uemetrio. ~ •• pág 109 
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ni!1guna providencia puede cumplirse ni queda :firr.ie o ejecutoriada,

sin haber sido antes noti:ficnda a las partes". ( 86) 

Para Alsina la función de las noti:ficacionee "consiste de 

acuerdo al principio de contradicción requiere que no solamente las 

partes pueden controlar recíproc.amente sus actos, sino que también 

los del juez pueden ser exa:ninados por aquéllas antes que se les -

conceda eficacia. Una providencia judicial es procesalmente inexis

tente mientras no se ponga en conocimiento de los interesados y, en 

consecuencia, ni les beneficia ni les perjudica. Sólo desde el mQ 

~ento de la notificación co~ienza los términos para interponer con 

tra esa providencia los recursos legales a fin de que se le modifL 

que o se 1e deje sin efectos si se le estiraú contr~r~o ñer_e 

cho". (87) 

De lo antes expuesto nos damos cuenta que para que las -

nartea interesadas tengan conocimiento de cada una de las resoluci~ 

nes jurídicas que el Órgano jurisdiccional ordene ya sea en el prin 

cipio, en el transcurso del procedimiento o fin del :niemo, y así 

ellas estén en poder de actuar ( ya sea impulsando el proceso, bien 

impugnando la resolución, etc. ), 

En consecuencia ninguna resolución jurídica puede produ-

cir sus efectos jurídicos ni causar perjuicio si no ee notifica a 

loe interesados, por que de lo contrario se estaría violando las ga 

rantías consagradas en los artículos l4 y l6 de la Constitución PQ 

li tíca. 

C) Clasificación 

~as notificaciones se pueden realizar de la siguiente :na 

nera: a) personal b) por cédula c) por boletín judicial d) por edi~ 

(86) Devis í:.chandia, Hernando. Q.¡;¡_._c;J.j¡.., pág ·~48 
(87) Alsina, nugo. ~., pág 696. Tomo III 
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tos ej por correo f) telégrafo. 

a; Personal 

Gómez Lara ~88) expresa en relación con este medio de n,g_ 

ti ficar: 

" Es aquélla que debe hacerse generalmente por el secret.a 

ria actuario del juzgado teniendo frente a sí a la persona interesa 

da y comunicándole de viva voz la noticia que deba dársele". 

Nos señala el articulo ll4 del Código de Procedimientos-

Civiles para el Distrito Federal, que será notificado personalmente 

en el domicilio de los litigantes: 

l.- ~l emplaz~~ien+.o del demandado, y siempre que se tra 

te de la primera notifioaci6n en el juicio, aunque sean diligencias 

preparatorias; 

ll.- El auto que ordena la absolución de posiciones o re

conocimiento de documentos¡ 

lll.- La primera resolución que se dicte"cuando se· dejare 

de actuar por más de seis meses por cualquier motivo; 

¡v.- Cuando se estime que se trata de un caso urgente y

así ordene; 

V.- El requerimiento de un acto a la parte que deba cum--

plirlo; 

VI.- La sentencia que condene al inquilino de casa habit.a 

ci6n a desocuparla y la resolución que decrete su ejecución; y 

VII.- hn los demás casos que la ley disponga. 

~sta primera notificación puede ser la de la demanda que 

con posterioridad se estudiará en el inciso del emplazamiento. 

De todo lo antes dicho, se aprecia que las notificaciones 

(88J G6mez Lara, Cipriano. ~ •• pág 271 
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personales son las más importantes, por ello éstaa deben de reali

zarse con el interesado, con su representante o procurador. 

Veremos que en algunos casos esta notificaci6n no se p~ 

de realizar personalmente por este motivo se suple con otros me--

dios de notificación que veremos más adelante. 

Bn el artículo 123 del Ordenamiento ya indicado, nos men 

ciona que las segundas y demás notificaciones se harán personalmen 

te al interesado o a sus procuradores, sí ocurren al tribunal o 

juzeado respectivo, en el mismo día en que se dicten las resoluciQ 

nes que hayan de notificarse, al día siguiente o al tercer día an

tes i!e las doce horas. 

Además éstas deberán ser firmadas, por la persona que 

las hacen y aquélla a quien se hacen, si esta no sabe firmar o no 

quisiere firmar lo hará el actuario, haciendo constar dicha cir-

cunstancia. 

Además si la persona solicitara copia de la resoluci6n

que le fue notificada se le hará entrega de una. 

b) Por cédula 

Esta deberá realizarse cuando por cualquier circunstan-

cia no es encontrado en el domicilio designado el sujeto que debe

ser notificado. 

Bn este caso, el notificador, le dejará cédula, en la 

cual se hará constar la fecha y la hora en que la entregue, el nom 

bre y apellido del promovente, el juez o tribunal que manda practi 

car la diligencia, la resoluci6n que se manda notificar y el nom -

bre y apellido de la persona a quien se entregue. (artículo 116 

del C6d igo de rrocedi'1li.entos Civiles para el Distrito Federal). 
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~sta rleberá 3er entre~ada a los parientes, e·npleadoe o -

domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en -

el domicilio señalado. 

Ade~ás de la cédula, se entregará a la persona con quien 

se entiende la diliger..cia los documentos que acompañan a la de'.!lan'

da, que el actor presento en su de-e.anda inicial. lArtículos ll6 y 

ll7 1el L6digo de rrocedi~ientos Civiles para el Distrito Fe1eral; 

c) ror boletín judicial 

Al respecto• t.rómez Lar a expresa: 

11 1:..n el llistri to l!'erleral puede r. ecirse co·:lo reg:J....a g0r .. cra.l 

todas aquellas notificaciones que no tengan señalada en la ley una

forma especial de realizarse, se harán a través del boletín". l89) 

.c.l boletín es una publicación que tiene su origen en el-

artículo 204 de la Ley Orgánica de los Tribunales de ~usticia del -

Fuero Gomún del Distrito ~'ederal, que a la letra dice; 

":Uos anales de Jurisprudencia tendrán además de una sec-

·ci6n especial que se denominaré. .t>oletín judicial, en ln que se pu

blicará diariamente, con excepci6n de los domingos y días de fies~

tas nacionales, las listas de acuerdos, edictos y avisos judiciales 

a que se refiere el Capítulo V 'f{tulo Segundo del Código de .1:-rocedi 

mientos". 

Cuando las segundas y ulteriores notificaciones no se pu.e. 

dan hacer en forma personal, tal y como lo señala el artículo 123 -

c~el Ordenamiento ser.alado, la notificación se dará nor hecha y sur

tirá sus efectos a las doce horas del Último d{a a que se refiere -

el artículo citado~ condición de que se haya hecho en el boletín jll 

dicial. \ art. l25 del U6digo rrocesal mencionado ) 

l89J G6mez Lara, Lipriano. l,lp.....c.ij;.., nág 273 
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~n el ~rtículo l26 del Código de ~rocedinientos Civiles -

ordena la fijación de una lista en lugar visible del juzgado, que -

contendrá los negocios que se hayan acordado cada día, y la remi--

sión de otra lista expresando sólo los nombres y apellidos de los -

interesados, para que sea publicapa antes de las nueve de la mañana 

conteniendo además dichas listas de acuerdos, los avisos judiciales 

En el mismo artículo establece la fijación diaria del bo

letín judicial en las puertas de la sala del tribunal o del juzgado 

coleccionándose dicho diario. 

En el archivo judicial se formarán dos colecciones estan

do una a disposición del público; asimismo se expresa que sólo pro

cederá la nulidad respecto de este tipo de notificaciones por erro

res u omisiones sustanciales que no se hagan identificables en el

juicio. 

En los casos en que la parte actora no señale domicilio -

en su primer escrito para recibir notificaciones y para que se pra~ 

tiquen las diligencias necesarias, dichas notificaciones aun las de 

carácter personal, se harán por boletín judicial (art.ll2 del Códi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Para Gómez Lara (gO) este tipo de notificaciones son las 

llamadas formales, en virtud, de que en las publicaciones que se h.a 

cen en el boletín judicial no se comunica nada, y sólo contienen 

una lista con los asuntos en que se hayan dictado los acuerdos, 

siendo un verdadero aviso para que los interesados acudan al tribu

nal a enterarse de la resolución que debe notificarse. 

$i acuden o no, la ley da por hecha la notificación a tr.a 

vés de este medio. 

(gO) Gó~ez Lara, Cipriano. Q¡:i_._c.j_t., pág 273 
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! d) l-or cd ictos 

~as notificaciones por edictos proceden : 

I.- Cuando se trata de personas inciertas; 

II.- Cuando se trata de personas cuyo domicilio se ignora 

previo informe de la polícia preventiva. 

En los casos de las dos :fracciones anteriores del citado

artículo establece que los edictos serán publicados por tres veces, 

de tres en tres días, en el boletín judicial y en el periódico lo

cal que indique el juez, haciéndose saber que debe presentarse el

citado dentro de u~ ~6r~ino que no será inferior a quince días ni 

excederá de sesenta días; y 

III.- Cuando se trata de inmatricular un inmueble en el -

Registro Público de la Propiedad conforme al artículo 3047 del Códi 

go Civil, para citar a las personas que puede.n considerarse perjudi 

cadas. 

Asimismo se señala las reglas siguientes para la publica

ci6n de edictos. 

1.- ~os edictos serán publicados por tres veces, de tres

en tres días en el boletín judicial, en el boletín del Registro Pú

blico y en un periódico de los de mayor circulación si se tratare -

de bienes inmuebles urbanos situados en el Distrito Federal. Si los 

predios :fueren rústicos se publicarán además en el Diario Oficial -

de la Federación en la mtsma :forma y términos ya indicados. 

2.- Los edictos se :fijarán en loa lugares públicos. 

3.- En la solicitud se mencionará el origen de la pose--

si6n, el nombre de la persona de quién en su caso la obtuviere el -

peticionario, del causahabiente de aquélla si :fuere conocido; la -

ubicación precisa del bien y sus colindancias; un plano autorizado

nor ingeniero titulado si :fuera predio rústico o urbano sin cona---
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truir; el nombre y domicilto de los colindantes. 

4.- Terminada la publicación se correrá traslado de la -

solicitud a la persona de quien obtuviera la posesión o su causaha 

biente si fuera conocida, por el. Ministerio .t'Úblico, a los col.in-

dantes, al registrador de la pr~piedad por un plazo de nueve días. 

5.- Gontestando o no el traslado, el. juez, al vencerse -

el plazo mencionado, abrirá un período probatorio por treinta días 

6.- Además de las pruebas que tuviera el solicitante es

tará obligado a probar su posesión como dueño por medio legal y -

por información de tres testigos que tengan bienes raíces en el lll 

gar en donde se encuentre t:;,_ ,,t...rtdic. 

7.- Las sentencias se pronunciarán después de los alega

tos en un plazo de ocho días. 

En este juicio no se entregan los autos originales para 

formar alegatos. 

G6mez Lara (91) en relación con este medio de notifica

ción expresa que es formal,. ya que el destinatario puede existir o 

no, y puede enterarse o no de la notificación de los edictos, y -

agrega: 

" El edicto constituye un verdadero llamamiento judicial 

a posibles interesados o a personas de las cuales se ignora el d.Q. 

micilio ••• " (92l 

e) Por correo y f') telégrafo 

~l artículo 121 del G6digo de Procedimientos Civiles pa 

ra el Distrito Federal señala cuando se trata de citar a peri.tos , 

testigos o a terceros que constituyan parte en el juicio, puede ha 

cerse por medio del correo certificado o por telégrafo. 

l91) G6mez Lara, Cipriano • .í4L.cit.., pág 274 
l92) :i:bidem. 
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3i se hace por telégrafo se enviará por d~plicado a la-

oficina respectiva, para que éste selle una copia que se agregará-

al e.<pediente. 

La notificación por telegrama o por correo será a costa-

del promovente. 

2.- Buu-.uAZfu.ti.E!ITO 

A) Concepto 

De Pina y Castillo nos definen al emplazamiento como " hl 

lla~ado judicial que se hace,no para la asistencia a un acto concr.e. 

to y determinado, sino para que, dentro del plazo señalado, campa--, 

rezca en juicio ante el tribunal a usar de ou derecho". ( 9'3) 

l'ara G6mez Lara es " ••• el acto forr.1al en virtud del cual 

se hace saber al demandado la existencia de la dema.~da entablada en 

su contra por el actor y la resolución del juez que, al admitirla -

establece un término (plazo) dentro dentro del cual el reo debe com 

parecer a contestar el libelo correspondiente". (94) 

A este respecto nos dice 3odi que es "l!.l llamamiento q•.ie 

de orden del juez se hace a una persona para que comparezca en jui

cio, a :f"in de estar a derecho". (95) 

Según esto el que ha sido demandado, cae bajo la acción -

de la justicia y es indispensable no s6lo que conozca el hecho de

existir contra él una demanda, sino que el juez, en ejercic·io de su 

facultad jurisdiccional lo llame, lo emplace, para que comparezca -

en juicio, esto es, para que se apersone y ejercite todos los dere

chos que la ley le reconoce. 

(93; De Pina, Rafael y Castillo üarrañaga. ~ •• nág 2'34 
(94) G6mez Lara, Cipriano. ~ •• pág 267 
(95) Sodi, Demetrio. ~ •• pág 110 
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Lvalle Favela uor tal motivo nos dice que emplazar, en té~ 

T.inos ~enerales, ~ignifica conceder un plazo para la realización de 

determi.nada actividad procesal". l 96J 

Ll mismo autor señala, sin embargo que la palabra " ••• em

plazamiento se reserva generalmente para el acto procesal, ejecutado 

por el secretario actuario, en virtud del cual el juzgador notifica

al demandado de la existencia de una demanda en su contra y del auto 

que la admitió, y le concede un plazo para que la conteste". t97J 

E).- ~r~cedimiento 

k:l emplazamiento como llamar:iiento al juicio, como notifica 

ción especialÍsima, puede ser hecha de divevsa forma que esta regla

mentada por el texto legal, y en este caso lo más deseable es que el 

emplazamiento se haga peraona}mente y este lo realiza el actuario o 

notificador del juzgado trasladandose al domicilio de la persona a 

quien se le va emula.zar, indicandole que existe una demanda en au -

contra, además mencionandole quien es la persona que lo demanda, por 

que lo demanda asi como el tribunal o juzgado que emana la notifica

ción de emplazamiento, debiendo esta a su vez de firmar dicha notifi 

cación y recogiendo los documentos que acompañan a la misma. 

~n caso de no encontrarse el demandado en su domicilio se 

le hará la notificación por cédula, ésta se entregará a los parien-

tes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persa~ 

na que viva en el domicilio señalado. 

JJespués de ciue el notificador se haya ·;ercior<vlo de que ahí 

lo tiene la persona que debe ser notificada. 

"demás se exnondrán en todo caso los l!ledios por los cuales 

el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio. 

\96J Lve.lle ii'avela, José. DPrecho Proce1rnl Ciyil. ;:1éxico. Editorial
Harla. 1980. pág 5~ 
l 96) bis. lb1dem. piig, 55 
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-
én caso de que el decandado sea persona incierta o perso

na cuyo domicilio se ignore, es cuando procede la notificación por

edictos, y es una inserción periodística, un aviso llamado a al--

guien para algo, el cual tenemos reglamentado en el texto legal en 

su artículo 122 del ordenamiento mencionado. 

e).- éfectoa Jurídicos 

El emplazamiento lo tenemos contenido en el artículo 259 

del texto legal ya mencionado y que son; el de prevenir el juicio -

en favor de1 juez que ln hnGn, en este caso. es una especie de es--

cluaión de todos loa demás jueces por el primero que conoce del 

asunto, si ea competente, escluye a loa demás que en un principio -

también lo hubieran sido; sujetar al emplazado a seguir el ju.icio 

ante el juez que lo emplazó; imponer la carga de contestar la deman 

da al demandado ante el juez que lo emplazó; producir todas las con 

secuencias de la interpelación judicial, si por otros medios no se

hubiera constituido ya en mora el obligado; y originar el interés -

legal en las obligaciones pecunarias, que ea del 9% anual de acuer

do con el Código Civil. 

3.- CITACION 

A). - Concepto 

De Pina y Castillo nos dicen que la citación "Ea el acto -

de poner en conocimiento de alguna persona un mandato del juez o 

tribunal para que concurra a la práctica de alguna diligencia ju-

dicial". (q7) 

Para ilemetrio 5odi la citación es "El llamamiento de una-

persona para que comparezca en determinado lugar o ante deteroinado 

tribunal en d ín y hora prevl.amente señalados". ( 98) 

(97) ue l'ina, liafacl y Castillo -"nrrañaga. üp cit., pág 234 
(98) ~orli, ilemetrio. ~ •• pág 110 
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Y G6mez ~ara nos la define como " Un llamamiento que se -

hace al destinatario de tal medio de comunicación para que compare~ 

ca o acuda a la práctica de una diligencia judicial fijándose 

por regla general, para tal efecto, día y hora precisos". (99) 

Por lo que respecta a la ~ey de Enjuiciamientos Civiles 

de 1855, se entiende a la ci taci6n como " bl llamamiento que se ha

ce de orden del juez o del tribunal a cualquiera persona, sea o no 

parte en el juicio, para que concurra a un acto judicial que pueda

pararle perjuicio, o que sea necesaria su intervenci6n". tlOO) 

Nos damos cuenta que la citaci6n no solamente es un medio 

de comunicaci6n, sino que además involucra a las partes citadas a 

presenciar y desahogar la diligencia en el día y hora fijada. 

B).- Procedimiento 

La forma en cómo debe citarse a las partes nos lo señalan 

loe artículos 120 y 121 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal. 

El artículo 120 que a la letra dice " Cuando se trate de 

citar a peritos y testigos, la citación se hará por conducto de la

parte que la haya solicitado, salvo que esta ley o el juez dispon--

gan otra cosa". 

Ahora bien atendiendo a la establecido por el articulo 

121, se deben citar a t~&Vés de correo certificado o telégrafo a 

costa claro esta al oferente de la prueba, en la práctica en las 

contadas ocasiones que se ha dado ( con las reformas sera lo común) 

los empleados del tribunal llenan los esqueletos del telegrama dán

doselo al litigante para que acuda a la oficina de telégrafos pagan 

C99) .. G6mez Lara, Cipriano. ~., pág 269 
(1UO) Ley de Bnjuiciamientos Civiles de 1855. Q.p.__c.ij¡., pág 572 
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do los derechos, ~~ndosele el recibe debidamente sellado mis~o que 

se agregará en autos para constancia. 

Así por ejemplo se cita a los que son narte en el juicio 

para los actos de prueba de la contraria, o para el de la vista; -

si no comparecen, no por esto se deja 1e practicar la dili~encia;-

además se cita a los testigos para ·:pie comparezcan a declarar, es-

tanda obligados por regla general a verificarlo, a pesar de no te-~ 

ner interés en el asunto por ser necesaria su intervenci6n para 

los fines de la justicia. 

Lino Enrioue nos dice que en cuanto a la persona que se -

ha de citar no se encuentra en el lugar que se le demanda, " ••• la 

citaci6n se hará por medio de oficio o exhorto a la autoridad judi 

cial de la localidad en que se halle". (101) 

Pero esto es de acuerdo a las normas que rigen en mate·-

ria de exhortos. 

~ste mismo autor nos señala que la citaci6n a personas 

inciertas o cuyo domicilio o residencia se ignore, se hará por 

edictos". (102) 

1.. - ftE..¡UEHL..:IEN'.rü 

A).- Concepto 

1le Pina y Castillo nos dicen que es el " acto procesal -

del juez destinado a intimar a persona determinada para que haga o 

deje de hacer alguna cosa". (103) 

Para Fallares "Ea la intimaci6n, aviso o noticia :;.ue se

da a una persona, por orden del juez para que cumpla deter~inada

preaentaci6n o se abstenga de llevar a cabo determinado acto". (10-1-) 

(101.) ~ino. Enrique. ;'1:an119l de lJe,...echo Procesal Civil. Buenos Ai-
res. Abeledo-Perrot. 19 ., pág 362 
tl02) Ibidem., pág 363 · 
(103; De rina, nafael y Castillo "'"rrañap;a., º1Ll:.i:l;.., ná;;r ?.3,1 
(lü4) Pallares, ~duardo. ~ •• pág ?C? 
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La uey de E.njuiciamientos Civiles de 1855 nos dice que

se le da nombre de requerimiento, " Al acto de amonestar o intimar 

de orden judicial a una persona, sea o no litigante, para que haga 

o deje de ejecutar alguna cosa". (105) 

E.n cuanto a Demetrio :i).odi el requerimiento para él " Es

una intimaci6n que se dirige a una persona para que verifique al-

gún acto, como entregar alguna cosa, cantidad, docU1J1ento, etc~•l06J 

G6mez l..ara nos da su definici6n y que es "hl requerimien

to implica una orden del tribunal para la persona o entidad reque

ridas, hagan algo, dejen de hacerlo o entreguen alguna cosa".tlU7J 

~n cst0 caso vemos que el medio de comunicaci6n que se -

esta aludiendo puede ser una de las partes , en este caso se le r~ 

quiere para que entregue algún objeto o para que realice alguna 

conducta o deje de realizarla, también en este caso el requerido -

puede ser un perito, un testigo, una autoridad o un tercero ajeno, 

en cuanto a los peritos para que rindan sus dictámenes, los testi

gos para que se presenten a declarar, a la autoridad para que rin

da algún informe o para que envíe alguna documentaci6n, y por la

que respecta al tercero ajeno es el ejemplo del patr6n en donde se 

le ordene retenga el sueldo de alguno de sus trabajadores en caso

de que hayan sido embargados ppr motivo de una pensión alimenticia, 

B).- Procedimiento 

Sabemos que esta notificaci6n tiene que hacerse en forma 

personal, esto en virtud de estar establecido en la fracci6n V del 

artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

t1U5J Ley de Enjuiciamientos Civiles de 1855 • .Qp_.c.i:t., pág 573 
(lGG) Sodi, ~emetrio. ~ ., pág lll 
t107) Gómez Lara, Cipriano. ~ •• pág 269 
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ror otra parte el requerimiento es una orden judicial, 

para realizar un acto, dejar de hacerlo o entregar una cosa. 

Bn el supuesto caso de que no sea cumplido el requerL·cT.

miento, el juez puede hacer uso.de los medios de apremio establ.e. 

cidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito Federal, que son la multa, el auxilio de la fuerza pú

blica, el cateo y el arresto hasta por quince días. 

5.- NULIDAD 

Las notificaciones que se hagan sin cumplir con los re-

quisitos establücidoc pcr l<'l. le:; cc~ún ::iul;o:i. 

G6mez Lera (108) afirma que la nulidad es : 

" Una sanción por :falta o por defecto de la forma jurídi 

ca, pero no debe entenderse esto como el cumplimiento de la forma, 

por la :forma misma; la :forma tiene una :finalidad útil, o deb'e te-

nerla, y por ello detrás de cada forma o :formalidad procesal debe

siempre buscarse el prop6sito que el legislador haya perseguido 

con el establecimiento de dicha forma, por que el defecto o :falta

de forma se traducirá en la existencia de una situaci6n inconve,.~

niente y por ello el propio legislador priva de los efectos jur"idi 

ces a determinados actos cuando éstos no han cumplido las :formali-

dades". 

Couture (lUg) por su parte dice que la nulidad "es la 

desviaci6n en los medios de proceder. Estos medios de proceder no 

son nunca, como su nombre lo indica, :fines en sí mismo, ya que el 

procedimiento no se concibe, ~6lo se concibe como posibilidad for

mal de obtención de ciertos fines", 

( lU8) G6r.ie~· -.ca-;:a, Ci priano. .!4i-,c..i.:t. , 277 
( 109) C:outure J. L'1.uarrlo, Z1!.rui.&11Hmtos del Do rocho troces el Cj Vil. -
Duenos Aires. ~d. Dep~lma. 1951. pág 246 
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En consecuencia para la ejecución de las notificaciones

procesales se hace necesario el cumplimiento de las formalidades -

establecidas por el legialador. 

Pero antes de continuar es necesario hacer una distin--

ci6n entre la nulidad de los actos jurídicos en materia civil como 

en la procesal. 

Respecto de la ineficiencia de los actos jurídicos nos -

habla la teoría de la nulidad y estas consistían en la inexisten.

cia, la nulidad absoluta y la relativa eran por la falta de forma

J.idad, la carencia de un objeto jurídicamente válido, la ausencia-

o vicio del co~ncnti~icnto. 

Couture (110) en este sentido dice que se han distingui

do siempre tres grados de ineficiencia: en primer gnado de inefi-

ciencia máxima, la inexistencia·; en segundo grado capaz de produ-

c-i.r determinados efectos en condiciones muy especiales, la nulidad 

absoluta; en tercer grado con mayor posibilidad de producir efecT

tos jurídicos, la nulidad relativa. 

Estas tres categorías pueden considerarse aplicables al

derecho procesal, siempre y cuando se hagan las aclaraciones en el 

mismo. 

Así vemos que para U6mez ~ara la terminología en el der.e 

cho procesal es la misma que en el derecho civil, los conceptos -

no son equivalentes y difieren en cuanto a sus efectos. Así en -

tanto que en el derecho civil los actos afectados de nulidad abso

luta no producen ningÚn efecto, puede ser declarada de oficio y no 

admite confirmación, en derecho procesal producen sus efectos mien 

la- nul:Ldail-.n0-..sea declarada y puedan ser confirmados por consentí-

i.J.lü) Couture J, Eduardo.~., pág 
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miento expreso o tácito de las partes". CIII) 

Aqui vemos que si es posible trasladar la teoría de las 

nulidades al campo procesal, siempre y cuando se haGan las adapta -

cienes necesarias. 

Por este motivo sin embargo Pallares a:firma que debe sen

surarsu la aplicación de las normas de las nulidades de los actos -

civilistas a los actos procesales, señala que éstos son de trato s~ 

cesivo mientras que los civilistas lo son por excepción; que los -

actos procesales son de naturaleza pública y son de naturaleza pri

vada. AdeTás concluye el autor, el principio de preclusión es apli-

cailo de "''merR decisiva en los actos procesales, lo cual no sucede 

en los actos civiles. Sj.n embargo el mismo autor expresa que puede

ser aplicado como supletorio del procesal el derecho civilista en -

materia de nulid&des. 

"l.- ~ue no haya en el Código Procesal, norma aplicable -

al caso concreto; 

"2 .- "ue en el caso previsto en la ley procesal sea anál.!2 

go y regulado en la ley civil; 

"3.- '"-ue entre el sistema seguido por la ley civil y el -

adoptado por el procesal en la materia de que se trate, no haya in

copatibilidad, porque de haberla sería ilógico mezclar dos leyes 

que respondan a criterios diversos". (112) 

Después de haber hecho un breve analisis de la nulidad 

veamos la aplicación de esta en nuestra legislación procesal civil. 

La nulidad de actuaciones constituye un trámite inciden-

tal, y suele ser de previo y especial pronunciamiento y que la pro-

(lll) L<6mez Lare.~. Cipriano •. Qg._cj.j¡. ,. pág 277 
(112) 1-allares, i!.duardo. Derecho i:'roceirnl Civil. .. :éxico. Ed. Forrúa 
1985., pñ~inas 207 y 208. 
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pia ley autoriza para invalidar las diligencias practicadas sin -

ajustarse a los trámites establecidos. 

La finalidad del mis:no, es la nulirlad de actuaciones en

el proceso por la violaci6n de las formalidades esenciales. 

J:.n el C6digo de l'rocedimientos Civiles para el Distrito

?ederal se establecen diversos principios re¡;uladorcs·de lao nuli

dades. 

As{ vemos que las actuaciones serán nulas cuando carez·· .. -· 

can de alguna de las formalidades esenciales, de modo que quede -

sin defensa cualquiera de las partes, y cuando la ley expresamente 

lo .Jetermine. 

Además dicha nulidad no la podrá invocar la parte que la 

haya originado (artículo 74 del ordenamiento mencionado). 

En el artículo 76 del Ordenami~nto Procesal, se estable

ce que las notificaciones que se hagan sin cumplir con los requisi 

tos en la ley serán nulas, aunque se aclara que si la persona noti 

ficada se manifiesta en el juicio sabedora de la resoluci6n, la n.o. 

tificaci6n surtirá desde entonces sus efectos como si estuviera l~ 

galmente hecha. 

~a nulidad de actuación y por ende, ~e la notificación, 

debe ser hecha valer en la actuación subsecuente para que no aea -

revalidada de pleno derecho, con la excepción de la nulidad por d~ 

fecto en el emplazamiento. l artículo 77 del C6digo de Procedimien 

tos Civiles para el Distrito Federal J. 

De lo anterior se deduce la Gran importancia de la noti

ficaci6n de la demanda, reiterando lo antes expuesto. 

Por otra parte en el artículo 78 del mismo ordenamiento

?rocesal nenciona "S6J.o formará artículo de nrevio y especial nro

nunciamiento la nulidad de actuaciones por falta de e:nplazamiento. 
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"Los incidentes que rie susciten con motivo de otras nulid.a 

des de actuaciones o de notificaciones se tramitarán en los térmi--

nos de lo dispuesto por el artículo 88". 

~n todas las nulidades de actuaciones procesales se re -

quiere declaración judicial con e.xcepción de las procedentes de 

juez incompetente lartículo 155 ~el Código de rrocedimientos Uivi-

les para el Distrito ~·ederalJ. 

La apelación extraordinaria 

Como ya qued6 señalado, .la nulidad de notificaciones pue

de uedirse a través de la vía incidental, aunque hay situaciones en 

que procede la apelación extrao1·dlnaria, e:.-: decir ~i.tan':! o se hubiera 

notificado el emplazamiento al demandado por edictos, y el juicio -

se hubiere seguido en rebeldía, y cuando no hubiera sido emplazado

el demandado legalmente ~ artículo 7l7 fracciones i y iII del Códi

go de Procedimientos Civiles para el ilistrito l"ederal ) 

~s necesario que dentro del mismo proceso civil exista el 

remedio ade6uado a ciertos vicios de nulidad que por sí solos vi--

cían de contenido el pleito y la sentencia que aparentemente le po

ne término. 

~1 fin de la apelación extraordinaria consiste que el de

mandado le pide al tribunal 5uperior que se declare la nulidad de -

la sentencia dictada por el inferior y mande reponer el procedimie~ 

to. 

A este respecto Domíguez del Río lll3) comenta: 

" En la apelación extraordinaria el recurrente demanda o 

pide al Tribunal Superior que declare la nulidad de la sentencia 

l113) Domínguez del Río, Alfredo. Compendio Teórico Práctico de De
recho Procesal Civil. ¡,;éxico. hditorial. Porrúa. 1977. ,pág 298 
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dictada por su in:ferior y le mande reponer el procedimiento, previa 

depuraci6n del hecho o circunstancia que lo haya viciado". 

La apelaci6n extraordinaria o:frece las siguientes caract~ 

rísticas: 

l.- La apelación extraordinaria debe interponerse en los

plazos establecidos por la ley. 

2.- En la apelación extraordinaria se ataca toda la tram.1. 

tación desde el emplazamiento viciado por el juez incompetente en -

el mismo. 

3.- Su :finalidad es obtener la reposición de.l. procedimie.u 

to en el momento que el tribunal superior lo declare. 

El Código ha introducido la apelaci6n extraordinaria, que 

uermite dejar sin efecto una sentencia porque ésta se basa en un 

procedimiento viciado de nulidad que la ley considera insubsanable. 

Gómez Lara en relación con esto afirma: que es convenien

te señalar que la llamada apelaci6n extraordinaria que reglamenta -

la ley no constituye en rigor un verdadero recurso, sino un proced.1. 

miento de anulación de actuacione3 en los casos extremos que el pr.Q. 

pio texto legal señala. (1l4) 

Como puede fácil~ente observarse, todos los supuestos de 

procedencia de la llamada apelaci6n extraordinaria (art.717), en ri 

gor son elementos sustanciales para la validez y plena regularidad

de un proceso; en o~ras palabras, si se da uno de estos supuestos , 

es "indudable que el proceso respectivo se ha construido sobre una

base falsa y por lo tanto el efecto de la llamada apelación extraOI 

dinaria, si triunfa, es el de anular prácticamente todo el nroceso. 

El Código de Procedimiento Civiles para el Distrito Fed~ 

(114) G6mez ~ara, Cipriano. ~ •• pág 278 
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ral establece diversos principios reguladores de la apelación ex -

traordinaria. 

Así vemos que la apelación extraordinaria procede dentro

de los tres meses que siguen al día de la notificación de la senten 

cia en los siguientes casos ( artículo 717 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal ). 

1.- Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, 

por medio de edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebeldía; 

II.- Cuando no se hubiere emplazado al demandado conforme 

a la ley; 

III.- Cuando no estuvieran represen~adoa l~giti~aIDGú~~ el 

actor o demandado, siendo incapaces, y las diligencias se hubieren

entendido con elJ.os; 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante juez incom

petente, y no siendo prorrogable la jurisdicción. 

El artículo 718 del Ordenamiento Procesal, establece que

na se le dará curso a la apelación extraordinaria, cuando no se in

terponga dentro del plazo señalado por la ley (tres meses al día -

que sigan a la notificación), o el demandado se haya hecho sabedor

del juicio y cuando el demandado haya contestado la demanda. 

Ln todos los demás casos, el juez se abstendrá de califi

car el grado y remitirá inmediatamente, emplazando a los interesa-

dos el principal al superior, quien oirá a las partes con los m1s-

mos trám1tes del ju1cio ordinario, sirviendo de demanda la interpo

sición del rec11rso, que deba llenar los req_uisitos del art. 255. 

~aclarada la nulidad, se volverán los autos al inferior -

para que reponga el procedimiento en su caso. 

La sentencia de la apelación extraordinaria no admite más 
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recurso que el de responzabilidad, co~o lo sefiala el artículo 720 

del Gódieo de Procedi~ientos Giviles para el Distrito Federal. 

Lo.o; artículos 721 :; 722 del Ordenamiento Procesal menciQ 

nado, señala que el que ejerce la patria potestad o el tutor o el 

menor en su caso rati.fique lo actuado, se sobreserá el rer.urso. 

Cuando el actor y demandado estén representados legítima 

mente en la demanda y en la contestación, y dejarán de estarlo de~ 

pués, no podrán intentar esta apelación. 

Amparo Indirecto. 

Co"l'lo anal izamos an'teriormente la nul ida.d del e::iplazamien 

to puede impugnarse dentro del proceso " t.rav6s d<: u.r. ir.cidcn-tc -

que en atención al artículo 78 del Código de Procedimientos Civi -

les es de previo y especial pronunci~~iento e.hora bi~n dicho inci

dente se puede interponer desde la contestación de la demanda has

ta antes que se dicte sentencia; de igual manera analizamos que -

una vez que se dicta la sentencia el recurso que tenemos para nuli 

ficar el emplazamiento y consecuentemente toda la !.nstancia es la 

apelación extraordinaria. 

Ahora bien el tercer momento o posibilidad que 

emplear o uaar para impugnar la nulidad del emplazani.ento 

podemos

por el 

amparo indirecto que se interpone contra el acto de ejecución a 

este respecto nuestro más alto tribunal a sustentado Jurispruden 

cia en le Tercera Sala. 
11 Aunque el acto reclamado en el amparo, consiste en una 

sentencia definitiva, si ésta se reclama por haber sido el quejoso 

privado en absoluto de audiencia, en virtud de q_ue no fue emplaza

do legalmente, la competencia para conocer del juicio de garantías 

corresponñ.e al juez de Distrito respectivo, ;r la 5unrer."a Corte de 

Justicia no debe conocer del r!lismo en única instanci.a11
• 
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J.:..n consecuencia cuando existe nulidad del emplazamiento y 

no he,on co:nbatido dicha nulidad a través del incidente o apelación 

extraordinaria, d ebe:non interponer amparo indirecto contra juez de 

Distrito en el caso concreto sería en material civil. 

fiespecto a lo anunciado en líneas anteriores tenemos la 

Jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte que indica '' Cuando

el amparo se pide precisamente porque el quejoso no ha sido oído 

en juicio, por falta de emplazamiento legal, no es procedente sobr~ 

seer por la razón de que existan recursos ordinarios q11e no se hi-

cieron valer, pues precisamente el hecho de que el quejoso manifiea 

te que no ha sido oído en juicio, hace patente que no estaba en po

sibilidad de intentar loe recursos ordinarios contra el fallo dicta 

do en su contra, y de ahí que no pueda tomarse como base para el 

sobreseimiento, el hecho de que no se haya.~ interpuesto loe recur-

sos pertinentes". 

Siendo el amparo un juicio que se inicia a través de la -

acci6n llamada constitucional se efectúa ésta a través de una dema.u 

da tal escrito correspondiente de demanda debe reunir los requisi-

tos señalados por los artículos 116 y 120 de la Ley de Amparo. 

Y como vimos líneas arriba al interponer el juicio de am

paro contra el acto de ejecución estamos solicitando la justicia y 

protección federal de la garantía que nos fue violada y el juez de

be ordenar nulificar todo el proceso, que se repare la garantía viQ 

lada y se le emplace al demandado. 



C..\i'ITU.t..O C'CAFt'rO 

JUr.lSP:i\UDbNL:IA DJ:. LA H. S1.ll'nE ... A COh'.rh Dl!; JUS'l'ICIA llE LA 
:'ACiuN. 

~a jurisprudencia es una fuente del derecho muy importan 

te en nuestra legislación y tiene carácter obligatorio, así lo di~ 

pone el artículo 94 de la Constitución Política y los artículos 

192 y 193 de la i..ey de Amparo contemplan lo que es la jurispruden-

cia. 

A continuación se hará mención de algunas de ellas que -

revisten importancia al tema planteado. 

"NOTIFICACION. CtiANDO NO SE ENCUEJ;TRA AL INTERESADO. Co-

mo se desprende del artículo 116 del Código de Procedimientos Civi 

les del Distrito Federal, no es preciso que la notificación se h~ 

ga únicamente al interesado para que se entienda como personal, si 

no que, cuando no se le encuentre, la ley autoriza a dejarle cédu-

la". 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. 1XXIX, Pág 46 

A.D. 645/62 Carlos i.\unguía. Unani'.llidad de 4 votos. 

NOTIFICACION. FOR!MLIUADES DE i.AS. hl artículo 116 del-

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, establece

textua1mente que la ' primera notificación se hará personalmente-

al interesado, o a su representante o procurador en la casa desig 

nada, y no encontrándolo el notificador le dejará cédula en la 

que hará constar la fecha y hora en que la entregue, el nombre y

apellido del promovente, el juez o tribunal que manda practicar -

la diligencia, la determinación c;.ue se manda notificar y el nom--



bre y apellido de la persona a quien se entrega, recogiéndole la

firma en la razón que se asentará del acto', 

Por lo tanto, si en la diligencia practicada por un ac

tuario se asien·i;a haberse presentado en el domicilio del inquili

no y que no habiéndolo encontrado realizó la notificaci6n por cé

dula que entrego a una persona que dijo vivir en dicha casa, pero 

que no quiso dar su nombre, no es obstáculo que dicho ejecutor no 

haya levantado su diligencia ante la fe de dos testigos, pues la

ley no exige tal requisito, ya que para tales actos se encuentra

revestido de fe pública y por tanto debe reconocer con va~or de -

prueba plena el conocimiento del acta que levante al respecto 

mientras no se demuestre la falsedad de la misma". 

Sexta Epoca. Cuarta Parte: Vol. LXXXII. Pág. 108 

A.D. 5553/62 Daniel Pederzine. Unanimidad de 5 votos. 

El criterio sustentado por nuestro más alto tribunal es 

acertado, en virtud de que en términos del artículo 116 de nues-

tro Código abjetivo la notificación personal que no sea de empla

zamiento el ciudadano secretario actuario no tiene porque cercio

rarse de que en el domicilio señalado en autos vive la persona a 

quien tiene que notificar, sino que debe unicamente dejar cédula

en la que se haga constar fecha y hora en las demás especificaci2 

nes señaladas por el propio precepto legal siempre y cuando sea -

el domicilio que señalo el interesado para ese efecto de conformi 

dad con lo establecido en la primera parte del artículo 112 del -

ordenamiento legal antes señalado. 
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"E1.;PLAZAiHENTO. J...a falta de emplazamiento legal, vicia

el procedimiento y viola, en perjuicio del demandado, las garan--

tías de los artículos 14 y 16 Constitucionales" • 

./.uinta Epoca: 

Tomo II, Pág. 977. Puentes Victoriano. 

Tomo III, Pág. 328. Cané Tomás B. 

Tomo XVI, Pág. 514. ;,Joreno Terrazas Abel y Coags. 

Tomo XXVI, rág. 926. ~uca de Attolini Letteria. 

Tomo XXVI, Pág. 2541. Sosa Jesús. 

"El,íPLAZA!á!ENTO. Para que pueda considerarse como dili-

gencia judicial, es indispensable la orden del juez, para que di-

cho emplazamiento se practique, y la intervenci6n ilegal ~ue una -

persona tenga en un juicio, no ea fundamental para tenerla como 

parte en el mismo". 

~uinta Epoca: Tomo XVII, Pág. 1447. Lombardo Luis y Coag 

"FJ,\FLAZ.A:,:IEN'l'O. Si. al hacerlo no se entregan al deman-

dado los documentos y copias que la ley previene, el emplazamiento 

es ilegal". 

'-luinta Epoca: Tomo XIX. Pág. 812. Aguilera Pedro. 

De igual manera la Suprema Corte de Justicia de la lla-

ci6n a interpretado e11 forma debida los artículos l4 Y 16 de nues

tra carta l>lagna al establecer en las Jurisprudencias Y Ejecutorias 

que se transcriben que el emplazamiento es una de las formalidades 

esenciales del procedimiento y que si no se hace de conformidad 

con lo que establece nuestro ordenamiento procesal el proceso es -

nulo. 
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"1lü·!IFICAC10HES lliliR~GU.uAR:t:;S. Si la persona notificada, 

se manifestare en juicio sabedora de la providencia, la notifica

ción surtirá desde entonces sus efectos como si estuviere legal-

mente he'cha" • 

...i.uinta hpoca: 

Tomo V. rág. 411. Trauwitz Adolfo. 

Tomo VIII. Pág 713. Boysselle Enrique. 

Torno X. Pág. 964. Ojeda Santiago. 

To'.'lo Xi. P~g • ..u:;. Cía. Explotadora de Caucho Mexicano • 

S.A. 

"lWTIFICACIONEs; l:U.uAS. ~s verdad que el artículo 77 del 

C6digo de Procedimientos Civiles, vigente en el Distrito Federal, 

establece que la nulidad de una notificación, debe reclamarse en 

la actuaci6n subsecuente so pena de que quede revalidada de pleno 

derecho; pero también lo es cuando no existe en auto dato alguno

que indique que el afectado hubiere tenido conocimiento de la pr~ 

videncia cuya nulidad reclama, no es procedente declarar revalida 

da la notificación !aal hecha, pues la segunda parte del artículo-

76 del propio ordenamiento, solo se refiere a que una notifica--

ci6n nula, por vicio de forma surte efectos como si estuviera le

galmente hecha, en el caso de que el notificador se hubiera mani

festado sabedor de la providencia, pero no cuando se sigue actuan 

do sin conocimiento del mismo". 

-<.uinta 1"poca: Tomo LIII. Fág 671. Rivera Serapio ¡,¡. 
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"iiUi.lDAD :>E AC'rUAGIO:fo.5 • .i..a corte ha establecido ya, en 

algunas ejecutorias, que la nulidad de actuaciones judiciales no -

se obtiene entre nosotros, sino mediante el incidente respectivo -

durante el juicio; y tal incidente se abre, cuando se falta a lns 

formalidades de las notificaciones para con los litigantes, que 

tienen derecho a ser notificados en forma legal; nero ese derecho

debe ejercitarse y reclamarse, forzosamente, durante el juicio y -

no después de concluído éste" • 

. ,uinta i:.poca: To:no ,(VIII. ?ág.615. ~o.rza Aldape Manuel, 

"i'!ULIDAD. IliCIDENTE DE. El incidente de nulidad s6lo d~ 

be ner admitido dentro del juicio, y si está concluido por senten-. 

cia definitiva que haya causado estado, sólo cabe respecto de aqu~ 

llas actuaciones, posteriores a esa misma sentencia. o si se trata 

de nulidad de todas las actuaciones del juicio, comprendiéndose en 

ellas la notificaci6n de la providencia que mand6 emplazar al reo, 

éste puede, o promover el respectivo juicio ordinario de nulidad , 

o, en todo caso, ocurrir al juicio de ampnro, ~o-"!.o :'Arsona ~xt;.rRfia 

al procedi!1iento". 

~uinta Epoca: Tomo LXII. Fág 2410. Cancino Vda. de Lla

guno Carmen. 

Como se estudio en su oportunidad (supra, p~g 57), la -

nulidad es la sanci6n por la cual la ley priva a un acto jurídico

de sus efectos jurídicos normales cuando en su ejecuci6n no se han 

guardado las formalidades establecidas por la ley. 5in embargo el 

proceso al ser un conjunto de actos concatenados entre s{, al est~ 

do le interesa que solamente se declare la nulidad cuando se ele.je-
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en estado de inderención alguna de las partes por tal razón si al

ffllna de ellas se hace sabedora de esa providencia, tiene el dere-

cho de promover la nulidad de actuaciones en la siguiente actua--M 

ción y de no hacerlo así queda revalidada de pleno derecho. 

"Ei,JPLAZA:úI:t:NTO POR EDICTOS. No basta la afirmación del 

actor sobre la ignorancia del domicilio del demandado, para que el 

emplazamien to se haga por edictos, sino que ea indispensable que 

ese desconocimiento, tanto del actor como de las personas de quie

nes se pudiera obtener información, haga imposible la localización 

de1 reo". 

Quinta Epoca: 

Tomo LXVI. Pág. 3097. Michel de Alvarez Laura 

Tomo LXIX. Pág. 1123. Colambres Luis M. Sucn. de 

Tomo LXX.L. Pág. 4192. Esteves de la Mora de Solía María 

Trinidad. 

Tomo LXXLV. Pág. 2338. Belsaguy Esther. 

Tomo LXXLV. Pág. 5811. Pérez Pulido José María. S'uc. de 

"EMPLAZA!AIENTO. Por medio de publicaciones, no debe con 

siderarse que se hizo en forma legal, cuando se comprueba que el -

actor sí sabía cuál era el domicilio del demandado; debiendo enten 

derse que el auto que sé dictó por el juez partió de una base ra~ 

sa". 

~uinta Epoca: Tomo XXXV. Pág. 197. Gonzaléz Antonia G. 

Vda. de. 



Como lo estudiamos al analizar la notificaci6n por edi~ 

toe (supra, pág 49), solamente se debe notificar por edictos unica 

mente y esclusivar.iente cuando se encuentren dentro de los supues-

tos del artículo 122 de nuestro ordenamiento procesal esto es cuan 

do se ignore el domicilio del demandado, cuando se trate de persa-. 

nas inciertas, y cuando se trate de in::latricular bienes inmuebles

por tal raz6n no basta con la sola afirmaci6n del actor de que ig

nora el domicilio del demandado debe acreditar (a saber, informe de 

l&. p0lic~u ;,rc.7é:nti ... ~c., j~..ldi~i~.l, testtr:o~) ya que de no hacerlo ~-.'

as! sera nulo todo el proceso. 
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e u u e L u ~ I u N E s 

Primera.- ~a comunicación a través de le historia ha j~ 

gado un papel muy importante dentro del seno de la sociedad; ya 

que sirve de base para intercambiar ideas, costumbres, sentimien-

tos, pensamientos, deseos, recíprocamente entre los hombres. 

Segunda.- El medio de comunicación procesal, es el vín-

Clll.o, forma o procedimiento por el cual se transmiten ideas y con

ceptos (en forme de peticiones, informaciones, Órdenes de acata--

~~er.to obli~atorio, etcétera) dentro de la dinámica del proceso y 

para la consecución de los fines de éste. 

Tercera.- Se clasifica a los medios de comunicación pr~ 

cesal en atención a su origen y destinatario en medios de comun:i,._ 

csción entre los tribunales entre sí, comprende el suplicatorio 

carta orden o despecho y el exhorto; medios de comunicación entre 

los tribunales con otras autoridades no judiciales, y tenemos el 

oficio; medios de comunicación de los tribunales con los perticu-

leres que consisten en le notificación, el emplazamiento, el requ.e, 

rimiento y la citación y de los tribunales con autoridades o triby 

nares extranjeros que comprende el exhorto, carta o comisión roge~~ 

ti va. 

Cuarta.- Les notificaciones se pueden realizar de la si

guiente manera; en forma personal, por cédula, por boletín judi--

cial, por edictos, por correo, por teléfrafo y por teléfono, ya -

que la ley las ha revestido de un formalismo estricto. 



~uintá.- bl objeto de las notificaciones es que las pa~ 

tes interesadas tengan conocimi.ento de las resoluci.ones judici.ales 

que emite el órgano jurisdiccional en el transcurso del proceso y 

tengan la posibilidad de actuar en el juicio. 

Sexta.- El emplazamiento es el acto formal en virtud 

del cual se hace saber al demandado la existencia de una demanda -

en su contra; y es de suma importancia porque constituye una de -

las formalidades esenciales del procedimiento que alude el artícu

lo 14 Constitucional, ya que éste tiene como una manifestación fUJ'l 

damental el conocimiento adecuado del proceso por parte del deman

dado. 

Séptima •. - La ley ha establecido las vías legales con 

los que cuenta el demandado para corregir los vicios que se presen 

tan por la nul.idad del emplazamiento; incidente de nul.idad de ac-

tuaciones, apelación extraordinaria y el amparo indirecto. 

Octava.- La nulidad es la sanción por la cual la ley -

priva a un acto jurídico de sus efectos normales cuando en su eje

cución no se han guardado las formalidades prescritas para ello. 

Novena.- Es acertado el criterio sustentado por la H. -

Suprema Corte de Justicia de la lfaci6n al interpretar el artículo 

77 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito P~ 

deral, establece que la nulidad de una notificación, debe recla-

marse en la actuaci6n subsecuente so pena de que quede revalidada 
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......... ____ __ 

de pleno derecho; esto debe entenderse que cuando no existe en el 

expediente dato alguno que indique que el afectado hubiera tenido 

conocimiento de la providencia cuya nulidad reclama, no es proce

dente declarar revalidada la notificaci6n ~al hecha, pues la se-

gunda parte del artículo 76 del propio ordenamiento, sólo se re-

fiere a que una notificaci6n nula, por vicio de forma surte efec

tos como si estuviera legalmente hecha en el caso de que el noti

ficado se hubiere manifestado sabedor de la providencia, pero no 

cuando se sigue actuando sin conocimiento del mismo. 
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